
 

Acta No. 91 

Acta de la Asamblea Ordinaria de Delegados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados 

del Banco Nacional de Costa Rica R.L., celebrada el sábado 2 de abril del 2016 en el Hotel Crowne Plaza 

Corobicí, Sabana Norte, San José, Costa Rica, a las nueve horas en segunda convocatoria. Con el quórum 

legal formado por 129 Delegados y 31 Asociados, quienes se detallan a continuación.  

 

Delegados Exoficio  

Barquero Barquero Mario  Ramírez Villalobos Francisco  

Calderón Calderón Carlos  Restani Lee Gian Carlo  

Leitón Lara Oscar  Salas Murillo Xinia  

Leitón Mora Erick  Zamora Arias Isidro  

 

Delegados  

Abarca Badilla José Carlos  Canales Canales Norberto  

Allen Brown Lorenzo  Castro Caamaño Mario 

Alvarez Salgado Pedro José Castro Rodríguez Luis Alfonso  

Alvarez Vargas Oscar Ceballos Aguirre Luis  

Araya Chacón Michael  Cerdas Castillo Susan  

Araya Córdoba Miguel  Chacón  Cordero Cinthia 

Araya Núñez Walter Chacón Gómez Jorge Eduardo  

Araya Salas Marco Vinicio Colombo Víquez Gino 

Araya Valerio Laura  Cordero Barquero Roy 

Arce Solano Andrés Córdoba Ramírez Jessica  

Arguedas Arroyo Raquel Corea Delgado Miguel 

Arguedas Ovares Eduardo  Coto Solano Ana Marcela  

Arias Vargas Miguel  Cuadra Chavarría Ciliam 

Arroyo Morales Mario  Díaz Barrantes Leonel  

Avendaño Chacón Grettel Díaz Fernández Kattia 

Badilla Brenes José Ignacio Díaz Ortiz Julio César  

Barboza Quirós Luis Eduardo  Elizondo Chavarría Eva 

Bermúdez Mesén Eduardo Espinoza Ramírez Juan Carlos  

Blen Campos Jorge Fernández Bermúdez Flory  

Bolaños Artavia Marco Tulio  García Vega Laura  

Bonilla Pasarelli Fernando  Garita Vega Blanca  

Brenes Barboza Oscar  González Rodríguez Ana  

Bustamante Herrera Ricardo  González Segura Fulvio 

Calvo Brenes Zeidy  Gudiel Mendoza Sergio  

Camacho García Rodrigo  Haug Umaña Otto 

Campos Chevez Zaida Hernández Bonilla Luis Diego  

Campos Sánchez Dinorah  Hidalgo Ledezma Lisbeth 

Jara Ibarra Henry  Ramírez Lépiz Blanquita 



Jiménez Acosta José Redondo Meza Jeannette  

Jiménez Rodríguez Oved Restani Lee Gian Carlo  

Juarez Obando Nathalia  Ríos Quintero Orlando  

León Ramírez Johnny  Rivas Saborío Carlos Alberto  

Lizano Pérez Raul  Rivas Villatoro Evelyn  

Lobo Ramírez Manuel  Rivera Sánchez José William  

López Cruz Juan José  Rodríguez Samuels María Elena  

Méndez González Jorge  Román Corrales Johana  

Miranda Carranza Ronny Ruiz Saborío Ruth 

Miranda Enríquez Michael  Salas Murillo Aurelio  

Molina Zúñiga Josué David  Salas Murillo Xinia  

Montero Acosta Norma  Sánchez Corrales Mario  

Montero Jiménez Luis Angel  Sánchez Pérez Margarita  

Mora Méndez Luis Diego Sandí Rivera Sandra 

Morales Montero Walter  Sedo Alvarez Ariana  

Morales Ulate Maynor Smith Orocu Juan Carlos  

Morales Vargas William  Solís Chavarría Manuel  

Morelli Cozza Mario Solís Díaz José Francisco  

Morera Arias Ligia  Solórzano Bonilla Sigifredo  

Morera Guido Xinia Patricia  Sojo Rojas Edgar  

Navarro Jiménez Bernan Soto Solís Norman Daniel  

Obando Chaves Luis Alejandro  Suazo Rodríguez Valerie 

Obando Guido Kattia Vallejos Santana Justo  

Orozco Vega Blanca  Vargas Arburola Karen  

País Mata Marvin  Vargas Esquivel Alberto  

Palacios Alvarez Carlos  Varga Sibaja Ernesto  

Palma Jiménez Jonathan  Vásquez Rojas Dimas  

Parra Zúñiga Rafael  Vega Castro Luis Gerardo 

Pastrana Zúñiga Omar  Venegas Rosales Jesús Alexander  

Peña González Edgar Gerardo  Villalobos Vega Carlos  

Peña Mora Juan Carlos  Watson Murillo Moisés 

Picado Gutiérrez Marlon  Zamora Sánchez Danilo  

Piedra Navarro Ana Yancy  Zamora Ureña Geovanny  

Porras Alfaro Diego  Zumbado Venegas Vinicio  

Prendas Sibaja Alcides Zúñiga Bolaños Noily 

Quirós Agüero Ovidio   

Quirós Aguilar Maylin   

Quirós Víquez Humberto   

 

Asociados Asistentes  

Arnuero Varela Rafael  Bautista Vivas William  

Badilla Agüero Adriana  Blanco Chaves Mariam  

Barrantes Boniche Mynor  Bolaños Leitón Adán  

Bonilla Vásquez Marco Tulio  Maroto Rojas Cristopher  

Cordero Retana Virgilio Muñoz Cambronero Eugenia  

Estrada León Rafael  Núñez Bogantes Juan Félix  



Fernández Cerdas Yirlan Picado Jiménez Carlos Luis  

Freer Quirós Ricardo  Quesada Arrieta Virginia 

Gómez Solano Julio  Sánchez Chacón Elizabeth  

González Rojas Yoseline  Sánchez Rodríguez José  

Hernández Brenes Gabriela  Solano Brenes Marisella 

Hidalgo Alvarado César  Treguear Fernández Cristian  

Laurencio Ewers Kenny Vargas Acuña Priscilla  

León Cerdas Javier  Vargas Murillo Laura  

Lizano Soto Sonia  Villalobos Alcázar Ivonne 

Madrigal Astua Alvaro  

                                                

 
ARTICULO No. 1 

 

El señor Francisco Ramírez Villalobos, Presidente del Comité de Vigilancia, manifestó que la 

comprobación del quórum se realiza con base al número de Asociados activos al 28 de febrero del año 

2016 y que a esa fecha cuenta con 3.957 Asociados. 

Conforme lo establece el inciso b, del Artículo No. 23, COOPEBANACIO R. L. debe contar con un total 

de 132 posibles Delegados.    

Conforme lo establece el Artículo No. 24, del Estatuto Social y no pudiéndose completar el quórum de 

ley a las siete horas, tiempo máximo para dar inicio la Asamblea en primera convocatoria,  el Comité de 

Vigilancia, dos horas más tarde, revisa nuevamente la cantidad de Delegados presentes, por lo 

que  comprobado el quórum  de ley para la segunda convocatoria (mitad más uno:  132 / 2 + 1 = 67) y 

conforme lo establece el inciso b, del Artículo 23, del Estatuto Social,  este Comité da por iniciada la 

Asamblea, a las nueve horas,  con la asistencia de 129 Delegados y 31 Asociados, quienes se detallan en 

el encabezado de esta Acta. 

Esta Asamblea es Presidida por el señor Mario Barquero Barquero, quien ocupa ese cargo en el Consejo 

de Administración y actuando en la Secretaría el señor Gian Carlo Restani Lee, Secretario de ese Órgano.  

 

 ARTICULO No.2 

Moción de Orden 

Presentada por el Delegado Mario Barquero Barquero y secundada por el Delegado Michael Miranda 

Enríquez, que dice: 

άtŀǊŀ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ !ǎŀƳōƭŜŀ ǇŜǊƳƛǘŀ ƭŀ presencia de los siguientes invitados especiales: 

Nombre Organización 

Emilio Quirós Burgos   FECOOPSE R. L. 

José Erick Dávila Sácida  Auditor Externo 

Lic. Hansel Chavarría Cubero  Asesor Legal 

 

A quienes el Consejo de Administración, les cursó ƛƴǾƛǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŀǎƛǎǘƛǊ ŀ Ŝǎǘŀ ƳŀƎƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘέ 

Puesta a votación: 



Se aprueba por unanimidad, por lo que se permite el ingreso al recinto a los invitados especiales:   Emilio 

Quirós Burgos, José Erick Dávila Sácida y el Lic. Hansel Chavaría Cubero,  

 

 

ARTICULO No.3 

 

De inmediato se somete a discusión y aprobación el Orden del Día, a saber: 

άOrden del Día 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA   No. 91 

1. Comprobación del quórum. 
 
2. Aprobación del Orden del Día. 
 
3. Actos protocolarios:   

¶ Himno Nacional de Costa Rica. 

¶ Himno Cooperativo. 

¶ Homenaje a los asociados fallecidos. 
 
4. Saludo del señor Mario Barquero Barquero, Presidente del Consejo de Administración. 
 
5. Conocimiento del Acta de la Asamblea General Ordinaria No. 90. 
 
6. Conocimiento de los Estados Financieros del período económico 2015. 
 
7. Informes: 
 

¶ Consejo de Administración y Gerencia 

¶ Comité de Vigilancia.  

¶ Comité de Educación y Bienestar Social. 

¶ Comité Electoral. 
 
8. Capítulo de Elecciones: 
 

¶ Elección de dos miembros propietarios del Consejo de Administración, que vencen el 31 de marzo 
del 2020. 
 

¶ Elección de tres miembros propietarios y dos suplentes del Comité Electoral, que vencen el 31 de 
marzo del 2019. 

 
9. Capítulo de Mociones: 
 
 Mociones y excitativas que deberá ser presentada por escrito y debidamente secundada. 
 

10.  Clausura.έ 
 

 



Comentarios: 

El señor Mario Barquero Barquero, consulta a los señores Delegados si existe alguna observación al Orden 

del Día. 

El señor Orlando Ríos Quintero, manifestó que desea plantear a los señores Asambleístas una Moción de 

Orden para que se modifique el Orden del Día.  Indica que es costumbre que el Capítulo de Elecciones 

sea de los últimos puntos de la agenda y como en COOPEBANACIO R. L.  las votaciones se realizan en 

forma manual, es más lento dar a conocer los resultados, por lo que propone que se traslade como punto 

6 de la Orden del Día y una vez finalizado este proceso, se continúe con los Estados Financieros, los que 

fueron auditados y son confiables.    De esta forma, antes del receso del almuerzo los señores Delegados 

podrán conocer quiénes formarán parte de los Órganos Sociales.    Además, considera que este cambio 

beneficiará a los Delegados que asisten de lugares alejados a San José ya que si alguno de ellos tiene que 

retirarse antes de que finalice la Asamblea, ya emitió su derecho al voto. 

El señor Mario Sanchez Corrales, manifestó que desea secundar la Moción presentada por el señor 

Orlando Ríos Quintero, ya considera que en este proceso es muy importante en este año.  Avala esta 

Moción debido a que al hacer las elecciones en horas de la mañana, los Delegados están más anuentes a 

este proceso y se efectuarán en una forma más pensada y cuidadosa, a que si se realizara en horas de la 

tarde. 

El señor Mario Barquero Barquero, manifestó que el Orden del Día guarda un orden cronológico de las 

actividades y es importante que antes de llevarse a cabo las elecciones, se conozca cuál es la situación 

general de la Cooperativa y que se da a conocer con la exposición de los Informes de Rendición de cada 

uno de los Órganos Sociales y que es de relevancia al momento de las votaciones, para aquellos miembros 

que deseen reelegirse; sin embargo, la Asamblea es quien decide la forma en que se continuará 

conduciendo.  Reitera nuevamente que no es prudente que se realice una elección tan importante como la 

de este día, por las razones anteriores.   

Puesta votación:  

No se aprueba la Moción, por lo que se continúa con el orden cronológico indicado en el Orden del Día 

enviado junto con la convocatoria. 

Esta Moción con el voto afirmativo de 41 Delegados y 60 en contra. 

  

ARTICULO No.4 

Actos protocolarios 

V Entonación de Himnos: 

 

El señor Mario Barquero Barquero, invita a los presentes a entonar el Himno Nacional de Costa Rica y el 

Himno Cooperativo.  

 

V Recordatorio a los Asociados Fallecidos: 
 

 



Nombre 
Fecha de ingreso a 

Coopebanacio R.L. 

Fecha de 

Fallecimiento  

Carlos Jiménez Villalobos  27/07/1960 16/03/2015 

Warren Molina Salas  09/12/2009 30/03/2015 

Hernán Vargas Chaves 11/01/1977 15/04/2015 

Claudio Bolaños Sánchez  08/08/2015 26/04/2015 

Uriel Baltodano Araya 27/07/1960 04/05/2015 

Fernando Guevara Alfaro  05/02/2015 18/05/2015 

Julio López Monge  08/11/2013 08/07/2015 

German Monge Amador  06/12/2011 11/07/2015 

Edgar Chacón Jiménez  01/10/2005 23/07/2015 

Edgar Brenes Vásquez 19/12/2009 17/07/2015 

Juan Francisco Lopez Hurtado  02/02/1971 21/08/2015 

Alberto Solís Velásquez  18/12/2009 07/05/2013 

Victor Manuel Elizondo Castillo  10/05/1995 05/12/2015 

Juan Rodríguez Serrano  16/03/2004 04/05/2015 

Gilberto Leon Camacho Monge  28/11/1967 02/10/2015 

 

ARTICULO No.5 

Saludo del señor Presidente del Consejo de Administración, el señor Mario Barquero 

Barquero: 

άEstimados Delegados y Asociados: 

Quiero por este medio saludarlos y expresar de parte del Consejo de Administración mi más sentido 
agradecimiento por la confianza depositada y el apego a los principios solidarios que fortalecen cada día más 
a esta organización cooperativa.  
 
Termina el año 2015 y así mismo un ciclo de cinco años que habíamos planificado, con la satisfacción del 
deber cumplido y con un cúmulo de excelentes resultados, que serán la base para un nuevo período que 
hemos iniciamos en este año 2016.  
 
Con gran satisfacción presentamos este informe de labores tal y como lo establecen nuestro Estatuto Social 
y las leyes que nos regulan, a sabiendas de que continuamos por la senda del progreso, la solidaridad y el 
mayor bienestar para cada uno de los asociados.  
 
El período 2015 fue un año caracterizado por lo intenso de los trabajos de nuestras Comisiones, ya que nos 
dimos a la tarea de llevar a buen término la planificación estratégica de los siguientes cuatros años. 
 
Además, tal y como lo habíamos planteado en el año precedente, concluimos nuestro primer Código de 
Gobierno Corporativo, con el fin de instituir la base de una normativa de buenas prácticas, que ofrezcan los 
principios de transparencia, gobernabilidad y el control de la gestión cooperativa.  
 
Así mismo, se inició el proceso de modernizar nuestra función administrativa, por medio de la instauración 
de un modelo de evaluación y administración basada en riesgos, de manera que contemos con mejores 
herramientas en el campo preventivo y una mejor toma de decisiones.  
 



Somos conscientes que estos últimos años atravesamos una época difícil, tanto en aspectos económicos de 
muchos de nuestros asociados, como en el quehacer del Banco, con grandes cambios y nuevas perspectivas 
que inquietan a sus trabajadores. Igualmente la situación actual del país es un poco incierta, y no deja de 
preocuparnos las decisiones que nos vayan a afectar; sin embargo, somos optimistas y debemos saber que 
el cambio es siempre una constante y que al igual que ha sucedido en otros tiempos debemos adaptarnos y 
encontrar las oportunidades para mejorar y poner en práctica nuestra creatividad e ingenio.   
 
El Consejo de Administración es consciente de que enfrentamos un año 2016 lleno de desafíos y un entorno 
cada vez más complejo, pero tenemos la convicción de que bajo las premisas del sacrificio, profesionalismo 
y experiencia de nuestros colaboradores, así como la entrega de cada uno de los órganos de dirección que 
conforman esta cooperativa, seguiremos por el camino del desarrollo social y financiero de nuestra 
cooperativa.   
 
/ƛŜǊǊŀ ǎǳ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŀǎŜ ǉǳŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀ ƳǳŎƘƻ ŀ ƴǳŜǎǘǊŀ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ȅ Ŝǎ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ   ά[ƻǎ ǊŜǘƻǎ 
son los que hacen la vida interesŀƴǘŜΣ ǎǳǇŜǊŀǊƭƻ Ŝǎ ƭƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ǘŜƴƎŀ ǎŜƴǘƛŘƻέΦ 
 
        aŀǊƛƻ .ŀǊǉǳŜǊƻ .ŀǊǉǳŜǊƻέ 

 

ARTICULO No. 5 

 
Conocimiento del Acta de la Asamblea General Ordinaria No. 90, celebrada el 21 de marzo 

del 2015: 

 

Moción de Orden 

Presentada por el Delegado Carlos Villalobos Vega y secundada por el Delegado Luis Eduardo Barboza 

Quirós, para que: 

ά/ƻƴ ƳƻǘƛǾƻ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŀǎŀŘƻ но ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜƭ нлмсΣ ŦŜŎƘŀ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ƭŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŀ ƭŀ 

Asamblea, se envió a los señores Delegados el Acta de la Asamblea anterior, mocionados para que 

ƴƻ ǎŜ ƭŜŀ Ŝƴ ǎǳ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ȅ ǎŜ ŘŞ ǇƻǊ ŎƻƴƻŎƛŘŀΦέ 

Puesta a votación: 

¶ Se aprueba por unanimidad esta Moción. 

 

¶ No habiendo observaciones por parte de los señores Delegados, se da por conocida el Acta de la 

Asamblea Ordinaria de Delegados No. 90, celebrada el 21 de marzo del 2015. 

 

 

ARTICULO No. 6 

 

Conocimiento de los Estados Financieros del período económico 2015: 

 
El señor Michael Miranda Enríquez, Gerente de COOPEBANACIO R. L., manifestó que  los Estados 

Financieros auditados y sus respectivas Notas, fueron enviados  a los señores Delegados dentro del plazo 



de ley junto con los documentos que serán conocidos en esta Asamblea, por lo que se procede a dar lectura 

a la Opinión de los señores Auditores Externos.  

La Auditoría Externa fue realizada por el Despacho Contadores Públicos Autorizados Castillo-Dávila, 

Asociados, quienes cuentan con amplia experiencia en auditorías de cooperativas de ahorro y crédito a 

nivel nacional y están registrados ante la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF).  

Además, cuentan con el respaldo de una firma internacional Independent Member of Eura Audit 

International.   

A continuación, se detalla el informe presentado por el despacho Castillo-Dávila, Asociados: 

 

                 

 

“INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Señores 
Consejo de Administración 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LOS EMPLEADOS DEL BANCO NACIONAL, R.L. (COOPEBANACIO, R.L.) 
Presente. 
 

Hemos examinado el estado financiero que se acompañan de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LOS 

EMPLEADOS DEL BANCO NACIONAL, R.L. (COOPEBANACIO, R.L.), los cuales comprenden el balance general al 31 

de diciembre del 2.015 y 2014, y el estados de excedentes y pérdidas; de cambios en el patrimonio; y de flujos de 

efectivo por el período que terminó en esa fecha, así como un resumen de las principales políticas contables y otras 

notas explicativas.    

Responsabilidad de la administración por los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 

conformidad con las disposiciones, que en materia contable ha emitido el Instituto Nacional de Fomento 

Cooperativo (INFOCOOP) aplicable según legislación vigente, Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero (CONASSIF), así como de conformidad con los requerimientos de los Principios de Contabilidad 

Generalmente aceptados.  Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento del control 

interno relacionado con la preparación y presentación razonable de los estados financieros que estén libres de 

errores u omisiones importantes, ya sea por fraude o error, la selección y aplicación de políticas apropiadas y la 

realización de estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros con base en nuestra 

auditoría.  Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría.  Estas normas 

requieren que cumplamos con requerimientos éticos y que planifiquemos y ejecutemos la auditoría para obtener 

una seguridad razonable de que los estados financieros no presentan errores u omisiones de importancia relativa.  

Nuestra auditoría fue practicada de acuerdo con disposiciones legales, reglamentarias y normativa emitida por el 

Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP) aplicable según legislación vigente, Consejo Nacional de 



Supervisión del Sistema Financiero, y en los aspectos no previstos, con Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, según disposiciones internas de la cooperativa.  Dichas disposiciones y normas requieren de una 

adecuada planeación y ejecución, con el objeto de obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 

no contienen errores significativos.  

Esta auditoría incluye el examen, con base en pruebas selectivas, de evidencia que respalda los montos y las 

divulgaciones contenidas en los estados financieros.  Además, incluye la evaluación de los principios de contabilidad 

usados y las estimaciones importantes hechas por la Administración de COOPEBANACIO,  R. L., así como la 

evaluación general de la presentación de los estados financieros.  Consideramos que la auditoría efectuada 

constituye una base razonable para fundamentar nuestra opinión.   

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos 

significativos, la situación financiera de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LOS EMPLEADOS DEL BANCO 

NACIONAL, R.L. (COOPEBANACIO, R.L.)  al 31 de diciembre del 2015 y 2.014, el resultados de sus operaciones, sus 

flujos de efectivo y las variaciones en el patrimonio por el período que terminó en esa fecha, de acuerdo con 

principios de contabilidad generalmente aceptados, disposiciones legales, reglamentarias y otras disposiciones 

emitidas por el Instituto Nacional de Fomento Cooperativo, relacionadas con la actividad de intermediación 

financiera.  

 

15 de enero del 2.016. 

Por Despacho Castillo, Dávila & Asociados 

 

Lic. José Erick Dávila Sácida.     

Contador Público Autorizado No. 1269          

Póliza de Fidelidad No. 0116-FIG 007    ά9ȄŜƴǘƻ ǘƛƳōǊŜ ŘŜ [Ŝȅ сссо 

Vence el 30 de setiembre de 2.016    ǎŜƎǵƴ ƛƴŘƛŎŀ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ƻŎƘƻΦέ 

 

 

 

 



 

 

  

2.015  2.014

ACTIVO Notas

Efectivo y equivalentes de efectivo 2d ¢ 379.187.852 773.121.699 

   Efectivo 200.000 200.000 

   Entidades financieras del país 378.753.091 771.854.379 

   Productos por cobrar 234.761 1.067.320 

Inversiones en instrumentos financieros 2f, 3a 4.775.446.913 2.418.262.874 

Disponibles para la venta 3.255.196.205 2.325.753.914 

Mantenidas al vencimiento 1.469.647.941 50.000.000 

Productos por cobrar 50.602.767 42.508.960 

Cartera de Créditos 2g, 3b 13.325.429.962 12.916.560.632 

Créditos Vigentes 13.393.065.254 13.005.815.110 

Créditos en Cobro Judicial 73.104.216 50.842.415 

Productos por cobrar 32.838.664 9.051.082 

(Estimación por deterioro) (173.578.172) (149.147.975)

Cuentas y Comisiones por cobrar 2p 7.599.326 5.314.469 

Comisiones por cobrar 0 0 

Otras cuentas por cobrar 7.599.326 5.314.469 

Participaciones en el capital de otras empresas, Neto 2q 27.245 20.046 

Inmuebles, Mobiliario y equipo, Neto 2h, 3c 12.650.285 13.099.443 

Otros Activos 2i 7.538.716 8.821.104 

Otros activos 7.538.716 8.821.104 

    Total de Activos 18.507.880.299 16.135.200.267 

Gerente General                                                            Contador General

Las notas adjuntas son parte integrante

de los estados financieros

COOPEBANACIO, R.L.

BALANCE GENERAL

Al 31 de diciembre 2015 y 2014

(En colones costarricenses sin céntimos)

Lic  Michael Miranda Enrique                                          Kenny Laurencio Ewers



 

  

2.015  2.014

PASIVOS Y PATRIMONIO

Pasivo

Obligaciones con el publico 8.458.584.535 6.497.602.995 

   A la vista 194.833.913 219.752.047 

   A plazo 8.033.609.378 6.112.178.014 

   Cargos financieros por pagar 230.141.244 165.672.934 

Obligaciones con Entidades 3d 1.953.992.214 2.128.454.081 

   A la vista 1.953.095.396 2.128.454.081 

   A plazo 0 0 

   Cargos financieros por pagar 896.818 0 

Cuentas por pagar y provisiones 384.704.982 250.987.873 

Provisiones 2j 230.948.862 175.229.484 

Otras cuentas por pagar diversas 153.756.120 75.758.389 

Otros pasivos 13.182.286 -                    

Ingresos diferidos 13.182.286 -                    

   Total pasivos 10.810.464.017 8.877.044.949 

Patrimonio

Capital Social 3e 5.892.684.912 5.580.688.612 

Capital pagado 5.892.684.912 5.580.688.612 

Ajuste por valuación de inversiones disponibles para la venta 12.424.261 -                    

Reservas patrimoniales 2k, 2l, 3f 1.164.004.665 1.073.711.896 

Resultado del período 628.302.444 603.754.810 

    Total Patrimonio 7.697.416.282 7.258.155.318 

    Total del Pasivo y Patrimonio ¢ 18.507.880.299 16.135.200.267 

  

  

Al 31 de diciembre 2015 y 2014

(En colones costarricenses sin céntimos)

COOPEBANACIO, R.L.

BALANCE GENERAL

Lic  Michael Miranda Enrique                                          Kenny Laurencio Ewers

Gerente General                                                            Contador General

Las notas adjuntas son parte integrante

de los estados financieros



 

  

2.015 2.014

Ingresos Financieros

   Por disponibilidades ¢ 35.490 23.053 

   Intereses sobre cartera de credito 3i 2.030.365.372 1.858.021.570 

   Intereses sobre inversiones en instrumentos financieros 3h 204.150.411 174.301.882 

   Por otros ingresos financieros 25.867.070 65.476.535 

Total de ingresos financieros 2.260.418.343 2.097.823.040 

Gastos financieros

   Por obligaciones con el publico 819.508.234 678.077.670 

   Por obligaciones con entidades financieras 265.457.964 289.115.793 

   Por diferencial cambiario 16.007 129.998 

Total de Gastos Financieros 1.084.982.205 967.323.461 

Por estimación de deterioro de activos 37.218.134 64.507.397 

Por recuperación de activos y disminución de estimaciones 305.883 5.909.354 

RESULTADO FINANCIERO 1.138.523.887 1.071.901.536 

Otros ingresos de Operación

   Por ganancia por participaciones de capital de otras empresas 1.200 1.046 

   Por otros ingresos operativos 4.755 321.777 

Total otros ingresos de operación 5.955 322.823 

Otros gastos de operación

Por comisiones por servicios 9.691.443 9.442.664 

Total Otros Gastos de Operación 9.691.443 9.442.664 

RESULTADO OPERACIONAL BRUTO 1.128.838.399 1.062.781.695 

Gastos Administrativos 3g 285.478.743 252.372.553 

Gastos de Personal 205.553.789 187.227.823 

Otros Gastos de Administración 79.924.954 65.144.730 

Utilidad operacional antes de participaciones 843.359.656 810.409.142 

Participaciones sobre la utilidad 37.951.684 36.468.412 

Utilidad operacional despues de participaciones 805.407.972 773.940.730 

Reservas estatutarias y de ley del período 177.105.528 170.185.920 

RESULTADO DEL PERÍODO ¢ 628.302.444  603.754.810 

-                    

 

Gerente General                                                            Contador General

COOPEBANACIO, R.L.

ESTADO DE RESULTADOS

Las notas adjuntas son parte integrante

de los estados financieros

Por los períodos terminados el 31 de diciembre 2015 y 2014

(En colones costarricenses sin céntimos)

Lic  Michael Miranda Enrique                                          Kenny Laurencio Ewers



 

  

2.015  2.014

Flujo de efectivo de las actividades de operación  

Excedente del período ¢ 628.302.444 603.754.810 

Partidas aplicadas a  resultados que no requieren uso de fondos:

     Depreciación y amortización 4.815.095 4.087.254 

     Diferencial cambiario 16.007              129.221 

     Estimación para préstamos por cobrar 37.218.134 59.314.126,00   

     Aumento de reservas y pasivos legales 215.057.212     206.654.332      

     Gasto por provisiones 6.264.751 749.707 

891.673.643 874.723.074 

Variación en los activos (aumento), o disminución

    Creditos y Avances en efectivo (422.299.882) (1.341.202.516) 

    Otras Cuentas por cobrar (2.284.857) 2.812.383          

   Productos por cobrar (31.897.396) 1.547.731          

  Otros Activos 1.066.615 1.573.896          

Variación neta en los pasivos aumento, o (disminución)

    Obiligaciones a la vista y a plazo 1.896.513.230 1.157.996.418 

    Otras Cuentas por pagar y provisiones 89.500.674 (9.408.261)

    Productos por pagar 65.365.128 33.605.106 

    Otros pasivos 13.182.286 -                    

Flujos netos de efectivo de actividades de operación 2.500.819.441 721.647.831 

Flujos netos de efectivo usados en actividades de inversión

   Aumento en instrumentos financieros (2.337.891.277) 900.000.000 

   Adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo (4.150.164) (2.069.328)

  Participaciones en el capital de otras empresas (7.199) (46)

Flujos netos de efectivo usados en las actividades de inversión (2.342.048.640) 897.930.626 

Flujos netos de efectivo usados en actividades de financiamiento

    Reservas patrimoniales (86.812.759) (64.365.921)      

    Distribución de excedentes (603.754.810) (611.684.033)    

    Aportes de Capital recibidos en efectivo 311.996.300 464.638.958      

   Amortizacion de Obligaciones Finacieras (175.358.685) (1.139.496.374)

Flujos netos de efectivo usados en actividades de financiamiento (553.929.954) (1.350.907.370)

Variación neta del efectivo y equivalentes (395.159.153) 268.671.087 

Efectivo y equivalentes al inicio del año 3.098.875.613 2.830.204.526 

Efectivo y equivalentes al  final del año 2b ¢ 2.703.716.460 3.098.875.613 

-                   -                    

Lic  Michael Miranda Enrique                                          Kenny Laurencio Ewers

Gerente General                                                            Contador General

Las notas adjuntas son parte integrante

COOPEBANACIO, R.L.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

de los estados financieros

(En colones costarricenses sin céntimos)

Por los períodos terminados el 31 de diciembre 2015 y 2014



 

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LOS EMPLEADOS DEL BANCO NACIONAL, R.L. (COOPEBANACIO, 

R.L.) 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 Al 31 de diciembre del 2.015 y 2.014 

 

Nota 1. Información General. 

i. Domicilio y forma legal. 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados del Banco Nacional de Costa Rica, R. L. cédula Jurídica No. 3-
004-051560; se constituyó, en junio de 1957 y domiciliada en la provincia de San José. Está inscrita en el 
Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 318 del Código de Trabajo y artículo 74 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y 
Bienestar Social. 
 

COOPEBANACIO, R.L.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

Por los períodos terminados el 31 de diciembre 2015 y 2014

Capital

Ajuste valor 

razonable Reservas Resultado Total

Social de las inversiones Patrimoniales del periodo Patrimonio

Saldo al 31 de diciembre del 2013 ¢ 5.116.049.654       -                        967.891.897           611.684.033  6.695.625.584 

Excedente del período antes de reservas y pasivos 810.409.142  810.409.142 

Reservas sobre excedentes del período 170.185.920 (170.185.920) -                      

Participaciones sobres excedentes del período (36.468.412) (36.468.412)        

Aportes capital 464.638.958 464.638.958 

Distribución de excedentes (611.684.033) (611.684.033)

Disminución de reservas (64.365.921) (64.365.921)

Saldo al 31 de diciembre del 2014 ¢ 5.580.688.612 -                        1.073.711.896 603.754.810 7.258.155.318 

   

Saldo al 1 de enero del período 2015 ¢ 5.580.688.612 1.073.711.896 603.754.810 7.258.155.318 

Excedente del período antes de reservas y pasivos 843.359.656  843.359.656 

Reservas sobre excedentes del período 177.105.528 (177.105.528) 0 

Participaciones sobres excedentes del período (37.951.684)   (37.951.684)

Disminución de reservas (86.812.759) (86.812.759)

Aportes capital 311.996.300 311.996.300 

Ajuste por valuación de inversiones 

disponibles para la venta 12.424.261 12.424.261 

Distribución de excedentes (603.754.810) (603.754.810)

Saldo al 31 de diciembre del 2015 ¢ 5.892.684.912 12.424.261 1.164.004.665 628.302.444 7.697.416.282 

 -                          

Gerente General                                                                   Contador General

Las notas adjuntas son parte integrante

de los estados financieros

Lic  Michael Miranda Enriquez                                              Kenny Laurencio Ewers

(En colones costarricenses sin céntimos)



Es supervisada por la Superintendencia General de Entidades Financieras únicamente en lo relacionado con la 
reserva de liquidez. 

ii. País de Constitución. 
La cooperativa se constituyó y realiza operaciones en la República de Costa Rica, América Central, Su sede central 
se localiza en el quinto piso del edificio antiguo del Banco Nacional de Costa Rica, Sede Central. 

iii. Naturaleza de las operaciones y sus actividades principales. 
De acuerdo con sus estatutos sus objetivos son fomentar el espíritu de solidaridad, de ahorro y ayuda mutua, 
divulgar la doctrina cooperativa, conceder servicios de ahorro y crédito a los asociados y propiciar el bienestar 
socioeconómico de los asociados brindándoles servicios equitativos y competitivos. 

iv. Nombre de la empresa controladora. 

La cooperativa es una unidad económica independiente y no pertenece a ningún conglomerado o grupo financiero. 

v. Número de sucursales y agencias. 

La cooperativa no tiene sucursales. 
 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD 

 

Las políticas de contabilidad más importantes utilizadas por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LOS 

EMPLEADOS DEL BANCO NACIONAL, R.L. (COOPEBANACIO, R.L.), aplicadas consistentemente en la preparación de sus 

estados financieros, se detallan a continuación: 

2a.- Bases de preparación de los estados Financieros: 

Las políticas contables significativas observadas durante el periodo que concluye el 31 de 

diciembre del 2015 y 2014, están de acuerdo con la legislación aplicable, y conformidad con los 

requerimientos de los Principios de Contabilidad Generalmente aceptados y supletoriamente 

de las Normas Internacionales de Información Financiera, según lo dispuesto por el Colegio 

de Contadores Públicos de Costa Rica. 

Los Estados Financieros y sus notas se expresan en colones costarricenses. 

2b-Efectivo y equivalentes a efectivo. 

Se considera como efectivo y equivalentes a efectivo el saldo del rubro de disponibilidades; los depósitos a la vista y a 

plazo, así como las inversiones en valores con la intención de convertirlos en efectivo en un plazo no mayor a dos meses, 

negociables en un bolsa de valores regulada. 

   
2.015 

 
2.014 

Efectivo  
 

¢ 200.000  
 

200.000  

    Dinero en cajas y bóvedas 
  

200.000  
 

200.000  

Cuentas corrientes y depósitos a la vista en entidades 

financieras del país 
 

378.987.852  
 

772.921.699  

   Ctas ctes y Depósitos a la vista en Bancos Comerciales del 

Estado y bancos creados por leyes especiales 
 

378.987.852  
 

772.921.699  



Inversiones en Instrumentos Financieros 

Disponibles para la venta 
  

2.324.528.608  
 

2.325.753.914  

   Inversiones Disponibles para la venta 
  

2.324.528.608  
 

2.325.753.914  

Total efectivo y equivalentes de efectivo 
 

¢ 2.703.716.460  
 

3.098.875.613  

 

2c-Reconocimiento de los ingresos y los gastos financieros: 

La Cooperativa realiza el registro de los ingresos y gastos sobre la base de devengado, exceptuando: 

Las comisiones e intereses sobre préstamos e inversiones se registran sobre la base de devengado o acumulación; con 

base en el saldo principal pendiente y la tasa de interés pactada. Sin embargo, en aquellos casos que existan intereses con 

un atraso mayor a 180 días, se sigue el criterio de suspender el registro del ingreso hasta que se haga efectivo el cobro. 

Los gastos provenientes de obligaciones con el público se reconocen con base en los saldos diarios existentes y de acuerdo 

con la tasa de interés pactada. 

Los gastos operativos y de administración se reconocen en su totalidad cuando se recibe el servicio. Otros gastos de 

administración tales como los gastos por amortizaciones, se registran mensualmente con base en el plazo de amortización 

del activo respectivo. El gasto por depreciación se reconoce mensualmente con base en las tasas de depreciación 

establecidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2d- Disponibilidades. 

Se considera como disponibilidades el efectivo a la vista, y el efectivo depositado en entidades financieras del país a la vista 

y en cuenta corriente, de liquidez inmediata. 

2e-Diferencias de cambio: 

Las diferencias de cambio que resultan de valuar las cuentas de activos y pasivos en moneda extranjera se registran en los 

resultados del período 

2f-Inversiones en instrumentos financieros: 

La normativa actual permite mantener las inversiones en valores para negociación, valoradas a mercado a través del 

estado de resultados y disponibles para la venta. Las inversiones para negociación son valoradas a mercado a través del 

estado de resultados y las disponibles para la venta se valoran a precios de mercado utilizando el vector de precios. Para 

su administración y control contable se aplica: 

i. El efecto de la valoración a precios de mercado de las inversiones para negociación y las valoradas a 
mercado a través del estado de resultados se incluye en el estado de resultados. El efecto de la valoración 
a precios de mercado de las inversiones disponibles para la venta se incluye en una cuenta patrimonial 
hasta que se realicen o se vendan. 

ii. La compra y venta de activos financieros se reconocen por el método de la fecha de liquidación que es 
aquella en que se entrega o recibe un activo. 

iii. Las recompras no se valoran a precios de mercado.  
iv. Las inversiones que por algún motivo se encuentren comprometidas se incluyen en una cuenta individual, 

siempre distinguiéndolas por su naturaleza. 
v. Las inversiones en participación en fondos de inversión abiertos se clasifican como activos financieros 
ǾŀƭƻǊŀŘƻǎ ŀ ƳŜǊŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊƻ ŀŎǘƛǾƻ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ǾŀƭƻǊŀŘƻ ŀ ƳŜǊŎŀŘƻ 
όLƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ƴŜƎƻŎƛŀōƭŜǎ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ {¦D9CύέΦ 9ƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ǎǳ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ 
se registra en resultados. 

 



vi. Las inversiones propias en participaciones de fondos de inversión cerrados se clasifican como disponibles 
para la venta. 

    

Activo 
 

Método 

   

Negociables 

 Son aquellas inversiones que tienen un patrón de comportamiento 

consistente, en cuanto a negociar con ellas y generar ganancias, 

aprovechándose de las fluctuaciones en el precio o el margen de 

intermediación. Se registran al costo y se valúan al valor de realización o 

mercado. El ajuste por valuación en el precio de mercado se carga o acredita 

al estado de resultados del intermediario financiero. 

   

Disponibles 

para la venta 

 Son aquellas inversiones en valores cotizados en una bolsa de valores y que 

son mantenidos intencionalmente por la entidad financiera para obtener una 

adecuada rentabilidad por sus excedentes temporales de liquidez, y que no 

se mantengan para negociación o se vayan a conservar hasta el vencimiento. 

Se registran al costo de negociación, y se valúan al valor de realización. El 

ajuste entre el valor contable y el valor de realización se carga o acredita 

contra una cuenta patrimonial. Salvo los fondos de inversión considerados 

abiertos, cuyos rendimientos son registrados contra los resultados 

económicos. 

   

Mantenidas al 

vencimiento 

 La categoría de valores mantenidos hasta el vencimiento se limita 

exclusivamente a valores de deuda. Se registran al costo y se valúan a su costo 

amortizado, solo si la entidad tiene la intención de mantenerlos hasta su 

vencimiento y se cuenta además, con la capacidad financiera para hacerlo. 

 

 

2g-Cartera de Crédito y estimación: 

Los préstamos se presentan a su valor principal, los intereses se registran y acumulan mensualmente, así como la 

correspondiente estimación por deterioro para incobrables. Los intereses se calculan y acumulan con un máximo de hasta 

90 días. 

La cartera de crédito se clasifica en 6 categorías de riesgo y cada nivel se le aplica un porcentaje de estimación, tal como 

se muestra en el siguiente cuadro: 

Categoría Días de Mora % de Est. 

AA Al día 0% 

A De 1 a 30 días 1% 

B De 31 a 60 días 5% 

C De 61 a 90 días 25% 

D De 91 a 180 días 75% 

E Más de 180 días 100% 



  

2h- Inmuebles, Mobiliario y equipo en uso. 

El mobiliario y el equipo en uso son registrados originalmente al costo. La depreciación de edificios, el mobiliario y el equipo 

se calcula por el método de línea recta sobre los años de vida útil estimada.  

La depreciación de la Propiedad Mobiliario y Equipo comienza a calcularse a partir del mes siguiente al de incorporación. 

Para un mejor control los bienes de mobiliario y equipo que se hayan depreciado totalmente deben seguir registrados y 

revaluándose tanto en su valor de costo como en su depreciación acumulada, con lo cual el efecto sobre el patrimonio es 

nulo y sólo corresponde darlos de baja de las cuentas de este grupo cuando se retiran del uso. 

Las tasas anuales de depreciación de activos son: 

 

Edificios 50 años 

Vehículos 10 años 

Mobiliario y equipo 10 años 

Equipo de cómputo  5 años 

 

2i-Cargos diferidos y amortizaciones. 

Los cargos diferidos son amortizados en forma sistemática, trasladándolos a la respectiva cuenta de gastos. 

2j-Prestaciones legales. 

La Cooperativa provisiona mensualmente (para funcionarios que no pertenecen al fondo de Cesantía) o bien transfiere el 

efectivo correspondiente, al Fondo de Cesantía lo correspondiente a la obligación de prestaciones legales un 5.33% de los 

salarios cancelados.  

2k-Reserva Legal. 

Se rige bajo lo dispuesto en el artículo número 26 de la Ley de Reguladora de la Actividad de Intermediación Financiera de 

las organizaciones Cooperativas Ley No. 7391 de 27 de abril de 1994,  anualmente deberán destinar no menos de un 10% 

de sus excedentes, para la conformación de una reserva hasta que acumule el 20% de su capital social. Esta reserva será 

para cubrir pérdidas económicas cuando los excedentes netos del periodo resulten insuficientes. 

2l-Reservas Estatutarias. 

En atención a lo dispuesto por la Ley de Asociaciones Cooperativas en los artículos número 82 y 83 y los estatutos de la 

cooperativa, se destinará de los excedentes líquidos anuales los siguientes porcentajes para la conformación de las 

reservas patrimoniales: 

Reservas Obligatorias                                2015    2014 

Reserva Legal                                               10%    10% 

Reserva de Educación                                 5%     5% 

Reserva de Bienestar Social                  6%     6% 

 



2m-Tratamiento contable del impuesto sobre la renta. 

Según lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Asociaciones Cooperativas y Creación del Instituto Nacional de Fomento 

Cooperativo No.4179 del 22 de agosto de 1968 y sus reformas, así como lo establece el artículo 3, inciso e de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, las cooperativas no están sujetas al pago del impuesto sobre la renta. 

No obstante, conforme la Ley 7293 del 03 de abril de 1992, las cooperativas están obligadas a retener a sus asociados por 

concepto de impuesto sobre renta el 5% sobre los excedentes distribuidos y lo correspondiente al impuesto de salario 

cuando corresponda. 

2n-Método de contabilización de las absorciones o fusiones. 

Durante el periodo, no se presentaron operaciones de Absorciones o fusiones con otras entidades o empresas. 

2o-Valuación de activos y pasivos denominados en moneda extranjera. 

Los activos y pasivos denominados en dólares estadounidenses son valuados al tipo de cambio de compra y venta, 

respectivamente, fijado por el Banco Central de Costa Rica y el efecto es llevado a los resultados del período. 

Tipo de Cambio 2015 2014 

Compra 531.94 533.31 

Venta 544.87 545.53 

 

2pCuentas y Productos por Cobrar. 

Es el registro de los productos devengados por cobrar y las comisiones por cobrar que se originan en operaciones de 

fondos disponibles, inversiones en depósitos y valores y créditos directos concedidos a clientes y otras cuentas por cobrar 

diversas a favor de la entidad. La contabilización de los intereses por cobrar es por el método de devengado. En atención 

a la normativa vigente no se acumula dichos productos en operaciones de crédito con atraso superior a 180 días; el 

producto financiero de estos créditos se registra contra su cobro. 

2q-Participaciones en el capital de otras empresas 

COOPEBANACIO, R.L. tiene participación de capital en otras entidades. Las participaciones sobre las empresas en que 

ejerce influencia significativa se registran por el método de participación. Las participaciones en otras empresas sobre las 

que no ejerce influencia significativa se registran al costo. En los casos en que la administración determina que existe 

deterioro en la participación, se registra una estimación por deterioro para una adecuada valuación. 

2r- Cambios en políticas contables 

Los cambios en las políticas contables se reconocen retroactivamente a menos que los importes de cualesquiera ajustes 

resultantes relacionados con períodos anteriores no puedan ser determinados razonablemente. 

El ajuste resultante que corresponde al período corriente es incluido en la determinación del resultado del mismo período, 

o tratado como modificaciones a los saldos iniciales de las utilidades acumuladas al inicio del período cuando el ajuste se 

relaciona con cambios en políticas contables de periodos anteriores. 

Nota 3. Información de apoyo para las partidas presentadas en el cuerpo de cada uno de los Estados 
Financieros. 
 

3a- Inversiones en instrumentos financieros: 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 las inversiones en instrumentos financieros se presentan como sigue: 



Detalle  2015  2014 

Títulos reserva Liquidez Gobierno Central ¢ 201.000.000  354.996.553 

Inversiones Banco Popular y de Desarrollo Comunal  -  50.000.000 

Inversiones Banco Nacional de Costa Rica  300.000.000  50.000.000 

Inversiones Coopenae, R .L.  457.162.941  - 

Inversiones Coopemep  211.635.000  - 

Inversiones Coopeservidores  500.850.000  - 

Fondos de Inversión Banco Nacional  652.936.779  - 

Fondos de Inversión BAC SAN JOSE  60.746.697  262.336.719 

Fondos de Inversión INS SAFI  365.072.030  261.359.685 

Títulos Reserva Liquidez B.C.C.R  1.975.440.699  1.397.060.957 

Subtotal  4.724.844.146  2.375.753.914 

Productos por Cobrar  50.602.767  42.508.960 

Total ¢ 4.775.446.913  2.418.262.874 

 

3b- Cartera de Crédito: 

 

El detalle de la cartera de crédito al 31 de diciembre del 2015 y 2014, es el siguiente: 

 
 

2015  2014 

Línea Ahorros ¢ 1.431.263.661 
 

1.287.162.209 

Línea Consumo Personal 
 

4.007.440.079 
 

4.069.751.930 

Línea Especial Vencimiento  
 

91.743.555 
 

73.575.757 

Línea salud y Funerarios 
 

27.615.946 
 

38.842.777 

Línea Vivienda 
 

92.930.262 
 

176.933.510 

Línea Pasivos y Vehículos 
 

475.066.566 
 

629.038.158 

Línea Facilita 
 

789.213.024 
 

783.941.191 

Línea Marchamo 
 

6.654.882 
 

4.120.172 

Crédito Refinanciamiento 
 

7.407.866 
 

12.193.953 

Refundición de Pasivos 
 

4.572.394.503 
 

4.367.071.372 

Crédito Capitalizable 
 

827.461.464 
 

992.086.398 

Crédito Primer Ingreso 
 

27.245.700 
 

27.785.098 



Credi Estudio 
 

4.270.226 
 

7.807.427 

Vivienda patrimonial 
 

201.599.490 
 

146.686.639 

Crediaguinaldo 
 

18.037.841 
 

24.372.987 

Credi ς Excedentes 
 

3.456.700 
 

482.409 

Crédito capitalizable 3 
 

300.473.734 
 

0 

Crédito Tecnológico 
 

9.650.108 
 

0 

Préstamos Ventanilla (Ex asociados) 
 

353.433.178 
 

218.256.654 

Préstamos con Morosidad (ex asociados) 
 

145.706.469 
 

145.706.469 

Préstamos en Cobro Judicial 
 

73.104.216 
 

50.842.415 

SUBTOTAL 
 

13.466.169.470 
 

13.056.657.525 

Productos por cobrar asociados a créditos vigentes 
 

32.838.664 
 

9.051.082 

Estimación Deterioro 
 

(173.578.172) 
 

(149.147.975) 

Total ¢ 13.325.429.962 
 

12.916.560.632 

 

3c- Inmuebles, mobiliario y equipo neto: 

Los Inmuebles, mobiliario y equipo neto, al 31 de diciembre del 2015 y 2014, se detalla de la siguiente manera: 

dic-15 Saldo Inicial Adiciones Retiros Saldo Final 

Mobiliario y equipo de oficina 19.838.648 115.000                -    19.953.648 

Equipo de cómputo 12.456.853 4.035.164                -    16.492.017 

Sub-Total 32.295.501 4.150.164                -    36.445.665 

Menos: depreciación acumulada 19.196.058 4.599.322                -    23.795.380 

TOTAL 13.099.443   12.650.285 

 

dic-14 Saldo Inicial Adiciones Retiros Saldo Final 

Mobiliario y equipo de oficina 17.829.524 
        

2.009.124  
               -    19.838.648 

Equipo de cómputo 14.557.044                    -    2.100.191 12.456.853 

Sub-Total 32.386.568       2.009.124    2.100.191  32.295.501 

Menos: depreciación acumulada 17.269.199 4.087.253 2.160.394 19.196.058 

TOTAL 15.117.369   13.099.443 



 

3d- Obligaciones con Entidades: 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 las obligaciones financieras se detallan de la siguiente manera: 

 
 

2015  2014 

Préstamos Banco Nacional de Costa Rica ¢ 1.953.095.396 
 

2.128.454.081 

Intereses por Pagar 
 

896.818 
 

- 

Total ¢ 1.953.992.214 
 

2.128.454.081 

3e- Capital Social: 

Corresponde a las aportaciones pagadas por los asociados, las cuales están reguladas por la Ley de Asociaciones 

Cooperativas No6756 del 5 de mayo de 1982 y sus reformas. Tiene como característica que es variable e ilimitado.  

3f- Reservas patrimoniales: 

Las Reservas patrimoniales al 31 de diciembre del 2015 y 2014, se detallan de la siguiente manera: 

  
2015  2014 

Reserva Legal ¢ 842.049.425 
 

757.713.460 

Reserva de Bienestar Social 
 

213.596.446 
 

224.784.877 

Reserva de Educación 
 

93.968.023 
 

75.030.563 

Reserva Educación Coopebanacio (40% de Cenecoop) 
 

22.824.366 
 

24.287.088 

Total ¢ 1.172.438.261 
 

1.081.815.988 

 

  
2015  2014 

Excedente antes de participaciones ¢ 843.359.656 
 

810.409.142 

Reserva Legal  84.335.965 
 

81.040.914 

Reserva de Educación  42.167.983 
 

40.520.457 

Reserva de Bienestar Social  50.601.579 
 

48.624.549 

Subtotal  177.105.527 
 

170.185.920 

Conacoop  8.433.597 
 

8.104.091 

Fedeac  4.216.798 
 

4.052.046 

Fecoopse  4.216.798 
 

4.052.046 

Cuota Fija CENECOOP  500 
 

500 

Cenecoop  21.083.992 
 

20.260.230 

Subtotal 
 

         37.951.686  
 

    36.468.412  



Total deducciones a los excedentes 
 

   215.057.212  
 

   206.654.332  

Excedentes netos del periodo ¢    628.302.444  
 

   603.754.810  

 

Conforme a la normativa se debe trasladar el 40% de la carga parafiscal de Cenecoop para una reserva de educación para 

de capacitaciones a los empleados de COOPEBANACIO R.L. 

3g- Gastos Administrativos: 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 los gastos administrativos se detallan, de la siguiente manera: 

  
2015  2014 

Gastos de Personal ¢ 205.553.789 
 

187.227.823 

Gastos por Servicios Externos 
 

34.232.746 
 

26.729.634 

Gastos de Movilidad y Comunicaciones 
 

1.582.637 
 

1.268.845 

Gastos de Infraestructura 
 

8.222.383 
 

6.425.712 

Gastos Generales 
 

35.887.188 
 

30.720.539 

Total ¢ 285.478.743 
 

252.372.553 

 

3h- Ingresos por Inversiones en instrumentos Financieros: 

Los ingresos por inversiones en instrumentos financieros por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2015 y 2014, se 

detallan de la siguiente manera: 

  
 2015  2014 

Inversiones B.C.C.R ¢  102.380.640 
 

90.588.643 

Inversiones B.N.C.R 
 

 30.111.297 
 

18.114.358 

inversiones BN Fondos 
 

 3.619.461 
 

2.044.497 

Inversiones Gobierno 
 

 6.485.208 
 

15.455.670 

Inversiones SAFI BAC 
 

 2.126.956 
 

3.219.429 

Inversiones Banco Popular 
 

 862.500 
 

8.696.944 

Inversiones BNCR - ECONOMIAS 
 

 457.973 
 

586.502 

Inversiones COOPENAE, R L. 
 

 33.490.525 
 

25.199.389 

Inversiones INS SAFI 
 

 15.968.905 
 

10.396.450 

Inversiones COOPEMEP, R L. 
 

 4.352.597 
 

- 

Inversiones COOPESERVIDORES, R L. 
 

 4.294.349 
 

- 

 
¢  204.150.411 

 
174.301.882 

 



3i- Ingresos por Préstamos: 

Los ingresos por préstamos por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2015 y 2014, se detallan de la siguiente 

manera: 

  
2015  2014 

Préstamos 100% sobre Capital ¢ 175.911.764 
 

145.451.150 

Préstamos 8 y 10 veces/capital asociado 
 

- 
 

659.465.837 

Préstamos Personales 
 

648.638.663 
 

- 

Préstamos Especiales (SEDI-B escolar-aguinaldo) 
 

17.600.183 
 

9.311.527 

Préstamos Salud 
 

4.608.334 
 

5.092.632 

Préstamos Vivienda 
 

19.680.667 
 

27.261.235 

Cancelación de pasivos y vehículos 
 

87.158.897 
 

128.766.811 

Préstamos cobro por Ventanilla 
 

59.441.633 
 

51.889.139 

Prestamos Cobro Judicial 
 

123.575 
 

1.136.693 

Crédito Refinanciamiento 
 

1.828.156 
 

2.465.108 

Refundición de Pasivos 
 

621.913.088 
 

519.278.706 

Crédito Capitalizable 
 

171.231.293 
 

164.538.049 

Línea reutilizable 
 

- 
 

114.588 

Línea Facilita 
 

152.598.563 
 

123.595.782 

Línea marchamo 
 

389.991 
 

561.725 

Crédito Primer Ingreso 
 

4.088.725 
 

4.987.478 

Productos Financieros Credi Estudio 
 

929.017 
 

796.313 

Vivienda Patrimonial 
 

22.178.692 
 

12.670.948 

Productos financieros Credi Excedentes 
 

524.240 
 

85.023 

Crediaguinaldo 
 

2.921.788 
 

1.514.204 

Productos financieros Crédito capitalizable 3 
 

14.686.409 
 

- 

Producto Financiero Crédito Tecnológico 
 

124.112 
 

o 

SUBTOTAL 
 

2.006.577.790 
 

1.858.982.948 

Productos por Cobrar 
 

23.787.582 
 

(961.378) 

TOTAL 
 

2.030.365.372 
 

1.858.021.570 

3j- Riesgo de liquidez y de mercado: 

 

3j-1-Riesgo de liquidez 



Las áreas más propensas al riesgo son las inversiones, la cartera de crédito y las captaciones sin embargo sobre la 

exposición a dicho riesgo de liquidez, la Cooperativa establece como norma la colocación de los recursos invertidos en 

títulos de fácil conversión, aunado a un estricto control del vencimiento de sus obligaciones, adicionalmente dentro de su 

plan de contingencia completa la apertura de líneas de crédito con otras entidades financieras (colonizado). 

3j-2-Riesgo de Mercado 

a- Riesgo de tasas de interés. 

La exposición de la Cooperativa a las pérdidas originadas por fluctuaciones en las tasa de interés, cuando se puedan 

presentar desfases o fluctuaciones en los plazos de las carteras activas y pasivas, está bajo constante supervisión de la 

administración.  

Estos riesgos se presentan cuando existen variaciones en las tasas del mercado, por lo que se monitorea el riesgo a través 

del calce de brechas observando los vencimientos de los pasivos y las recuperaciones de los activos, en función de la tasa 

de interés, utilizándose la tasa básica pasiva como referencia, mediante la aplicación del concepto de volatilidad en una 

serie de doce meses. 

b- Riesgo Cambiario 

La Cooperativa evidencia un indicador de riesgo normal, debido a que se lleva controles sobre la evolución e impacto del 

diferencial cambiario. 

 

Nota 4. Partidas extra balance, contingencias, otras cuentas de orden e información adicional. 

a. Fideicomisos y comisiones de confianza 

La cooperativa inicio operaciones de administración de un fondo de cesantía en el mes de octubre del 2014.  

No se establecen contingencias por parte de la administración al 31 de diciembre del 2015, que puedan afectar la situación 

financiera, u hechos posteriores de relevancia. 

 

U. L. 

Comentarios a este informe: 

El Lic. José Erick Dávila Sácida, representante de ese Despacho pone a disposición de los señores 

Asambleístas sus conocimientos sobre los resultados obtenidos en esta Auditoría. 

Los señores Delegados no solicitaron ninguna aclaración a los Estados Financieros Auditados del 

período 2015, por lo que se dan por conocidos. 

 

ARTICULO No. 7 

Continuando con el Orden del Día, se da lectura a los diferentes informes: 

 

Lectura y exposición del informe del Consejo de Administración y 

Gerencia: 



Exposición realizada por el señor Michael Miranda Enríquez, Gerente de COOPEBANACIO R. L. 

 

“Es muy satisfactorio dar a conocer a nuestros Asociados y Delegados la cuarta Memoria Anual de 

COOPEBANACIO R. L.,  en la que se muestra un resumen del desempeño de los indicadores financieros y 

operativos con los que los que se logró alcanzar la mayoría de las metas establecidas para el período 2015. 

 

La Cooperativa logró nuevamente dar un paso más en el proyecto Administración de la Cesantía.  El Banco 

Nacional autorizó los primeros traslados del quinquenio de los Asociados que cumplen con el Artículo 34 de la 

Convención Colectiva del Banco Nacional.  Todavía   queda por hacer y no se descansará hasta que los asociados 

adquieran en este servicio los mismos beneficios que la institución ofrece a la otra administradora. 

 

Se finaliza un año más con excelentes resultados financieros y sobre todo sociales ya que durante el año 2015 

COOPEBANACIO R. L. estuvo presente en las familias cooperativas y compartió con ellas la llegada de un nuevo 

ser, tendió la mano a los Asociados o familiares directos que sufrían alguna dolencia o pasaron por la pérdida de 

un ser querido. 

 

COOPEBANACIO R. L. se caracteriza no solamente por dar resultados numéricos, si no por su sentido solidario 

que ha demostrado desde su fundación en 1957 y que está presente en todos los miembros que conforman los 

Órganos Sociales de la Cooperativa y que gracias a las gestiones certeras y a un compromiso firme con las metas 

de la Cooperativa, hoy podemos decir que se lograron estos resultados.  

 

Queremos agradecer a todos los Asociados el uso constante de nuestros servicios y el habernos recibido con 

muestras de aprecio y de respeto cuando se visitaron sus oficinas.     

 

COOPEBANACIO R. L. está enfocada en obtener un mayor acercamiento con los asociados y la satisfacción que 

producen a los miembros que participan en las giras son innumerables.  Ustedes son nuestro mayor recurso y 

continuaremos consolidando a COOPEBANACIO R. L. como una cooperativa dinámica y que se ajusta a las nuevas 

necesidades de los Asociados y tendencias del mercado actual. 

 

El año 2015, también es el inicio de un período de cambio.  Se definieron nuevas metas y objetivos para el Plan 

Estratégico de los próximos cuatro años, en los que con el apoyo de todos los que formamos parte de la dirección 

de la Cooperativa, se ofrecerá a los Asociados nuevas opciones y será nuestra forma de agradecer su lealtad y 

confianza la que se ve reflejada en el uso constante de nuestros servicios. 

 

A continuación se da a conocer los principales resultados durante el período 2015, derivados de la labor realizada 

por el Consejo de Administración y la Gerencia.  

 

Crédito y Cobro 

Crecimiento de la Cartera de Crédito 

Durante el período 2015, el sistema financiero sufrió una tendencia a la baja.  COOPEBANACIO R. L. también se 

vio afectada por diferentes factores del mercado financiero nacional, en el que se marcó una amplia competencia 

entre las entidades que ofrecen servicios crediticios dentro de la misma institución a la que pertenecemos  

 

A pesar de que se logró un crecimiento en la Cartera Crediticia de un 3.47%, que correspondió a   ¢ 13.466 millones,   

en comparación de años anteriores se dio un crecimiento prudente, debido a las múltiples cancelaciones de créditos 

producto de gestiones realizadas por los asociados en otras entidades financieras, el repago de créditos internos y 

la poca capacidad de pago de algunos asociados, impidieron la formalización de nuevos créditos. 

 

Como se muestra en el Gráfico No. 1, durante los últimos cuatro años se evidencia un crecimiento de la Cartera 

Crediticia en forma adecuada y responsable.  

 
 



 
Gráfico No. 1 

 

 

Composición de la Cartera Crediticia por tipos de líneas 

Uno de los fines de COOPEBANACIO R. L. es contribuir a que los Asociados cumplan con sus proyectos 

personales, por lo que ofrece una variedad de productos de crédito en condiciones atractivas y apegadas a las 

diferentes necesidades de los Asociados.  

 

Durante el año 2015, las líneas crediticias de Consumo Personal y Refundición de Pasivos fueron las más utilizadas 

por los Asociados, representando un 52.75% de la cartera total.     Estos créditos han contribuido a que los asociados 

mejoren su calidad de vida financiera al aumentar la liquidez salarial. 

 

Otros de los productos crediticios con mayor demanda son aquellos que no requieren garantía fiduciaria, por lo que 

durante este período:   los créditos Facilito, Capitalizable y Primer Ingreso, representaron el 22.52% del total de la 

cartera crediticia.  

 

Para beneficio de los Asociados se realizó un relanzamiento del crédito Capitalizable y se modificaron las 

condiciones de plazo y monto máximo a solicitar; además se sustituyó el monto de capitalización por un “Ahorro 

de Garantía”, el que el asociado podrá obtener más los rendimientos correspondientes, una vez cancelada esta 

operación.    Con esta excelente alternativa, COOPEBANACIO R. L. cumple uno de sus objetivos:   “Estimular 

primordialmente el ahorro entre sus asociados y brindar facilidades de crédito”. 

 

 El Gráfico No. 2,   muestra la distribución de la composición de la Cartera según el tipo de crédito.  

 

 

Gráfico No. 2 
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Uno de los propósitos de las líneas crediticias es  ayudar a los asociados a cubrir sus necesidades inmediatas, por 

esta razón en el mes de octubre del 2015, se creó una nueva línea llamada “Tecnológico”, enfocada especialmente 

para que los Asociados que hagan uso del Mall Virtual Baratico.cr – COOPEBANACIO R. L., puedan obtener 

artículos tecnológicos con esta nueva opción de financiamiento. 

 

Al cierre del período 2015  se colocó un total de 112 operaciones crediticias  con un total de ¢ 332 millones.  

 

Créditos de Cesantía 

Desde el mes de julio del 2014, COOPEBANACIO R. L.,  inició con la administración de los aportes patronales de 

la cesantía de aquellos Asociados que adquirieron este Servicio.      

 

Para optimizar y generar rendimientos adecuados de estos  aportes, en el mes de abril del 2015 de abrió la línea de 

crédito “Cesantía 2 x 1”, en la que a través de estas operaciones se pueden obtener financiamiento  de dos veces los 

montos acumulados,  a bajas tasas de interés y plazos adecuados.  

 

Una vez obtenidos los recursos del traslado de los quinquenios, se podrán ofrecer nuevas líneas crediticias que 

disfrutarán los asociados que hayan autorizado a COOPEBANACIO R. L. a administrar los recursos de cesantía.      

 

Desde la apertura del producto crediticio en el mes de abril  2015 al 31 de diciembre del 2015, se logró colocar 

¢12.196 millones.  

 

 

Cartera Morosa  

COOPEBANACIO R. L., mantiene una gestión constante de control de la Cartera Crediticia, por eso se cuentan 

con métodos que permiten determinar en buena medida, la estabilidad laboral, capacidades de pago y las garantías 

ofrecidas.  

 

Por ser el crédito  uno de las principales funciones de la Cooperativa, el riesgo siempre estará presente y la 

posibilidad de incumplimiento de pago de las obligaciones por parte de los Asociados puede darse por diversas 

razones. 

 

La Cartera Morosa representa un 3.87% de la Cartera total de Crédito y está compuesta por 96.44% de 

exfuncionarios del Banco Nacional y el otro 3.66% son colaboradores activos que: por incapacidades laborales, 

permisos sin goce de salarios  o altos endeudamientos en otras organizaciones en el que las cuotas son deducidas 

por medio de planillas, hacen que COOPEBANACIO R. L. cuenten con esta  Cartera. 

 

Aún con estos factos COOPEBANACIO R. L.,   mantiene sus rangos de morosidad mayor a 90 días  en un 1.04%,  

porcentaje muy por debajo según la  Normativa de Supervisión del INFOCOOP que es de 3% y porcentaje máximo 

que establece la SUGEF  

 

COOPEBANACIO R. L. cuenta con un funcionario dedicado exclusivamente a efectuar gestiones de cobro, en las 

que además de llevar un estricto control de la cartera,  realiza gestiones preventivas y mantiene una  comunicación  

constante con los fiadores que son parte fundamental para la recuperación de la cartera. 

 

El   Gráfico No. 3, muestra  el comportamiento trimestral de la Cartera Morosa, siendo el mes de marzo el que tuvo 

la mora más baja con un  0.83% y setiembre con el porcentaje más alto con 1.07% y con una baja al cerrar el año. 

  

 

 

 

 

 



 
Gráfico No. 3 

 

 

Adjudicación de Bien Inmueble 

Como hecho histórico, durante el período 2015  COOPEBANACIO R. L.  realizó los trámites judiciales para 

recuperar el primer  bien dado en garantía por el exasociado Jhonny Muñoz Prado, quien a su retiro como 

funcionario de una de las subsidiarias del Banco Nacional, no pudo iniciar con sus obligaciones crediticias, ni 

ofrecer ningún compromiso de pago, por lo que tras un proceso legal  de 15 meses, el Juzgado del Primer Circuito 

Judicial de San José, falló a favor de COOPEBANACIO R. L. y el 11 de noviembre del 2015, fue inscrita a nombre 

de la Cooperativa  la Finca No. C-208042-000 del Partido de Cartago. 

Actualmente está en proceso de venta, en la que los Asociados tienen preferencia en cuanto a la adquisición de este 

bien.  

Ahorro  

Productos de Ahorros 

El crear el hábito del ahorro garantiza el bienestar y la seguridad financiera para el futuro.   Los diferentes Productos 

de Ahorros brindan la oportunidad a los Asociados de ahorrar mediante cuotas semanales o su equivalente,  aquellas 

sumas que al final del período  se destinarán para cubrir las necesidades de la época. 

 

El número de Asociados que utilizan estos Productos han ido creciendo y cada día se reciben nuevas solicitudes 

que nos demuestran la confianza y la lealtad al poner en manos de la Cooperativa la administración de sus recursos.   

 

El interés de los asociados  por mantener un ahorro que les brinde seguridad y ganancias, dio como resultado un 

aumento durante el año 2015 en comparación al año 2014, tal como se muestra en el Cuadro No. 1.   

 

 

Cuadro No. 1 

Comparativo Productos de Ahorros 

 

  Período  2014  Período 2015  

Tipo de ahorro 
No. de 

 Asociados  
Monto 

No. de 

Asociados 
Monto 

Economías  4271 197.615.230,00 4295  195.567.820,80  

Flan de Fin de Año   306 46.756.857,69 564 50.322.957,44 

0,83% 1,00% 1,07% 1,04%

3,00% 3,00% 3,00% 3,00%

0,00%

2,00%

4,00%

mar-15 jun-15 sep-15 dic-15

Cartera Morosa a más de 90 días
Expresada en porcentajes 

año 2015

Porcentaje Real Límite Establecido



Fondo Ahorro Largo 

Plazo  
 46 14.038.209,56  56 23.070.301,22 

Plan Vacacional  26 4.948.926,00 48 10.455.668,22 

 

Captaciones CIPs  

Durante el año 2015, los Asociados continuaron demostrando su lealtad y confianza en COOPEBANACIO R. L., 

por lo la cartera de Certificados de Inversión a Plazo (CIP) continúa en crecimiento.  Estos recursos contribuyen al 

bienestar de los Asociados ya que reciben un rendimiento adecuado por sus ahorros. 

Este tipo de ahorros, fortalece el espíritu cooperativo  y la finalidad de ser una entidad de ahorro  y crédito.  Gráfico 

No. 4. 

Gráfico No. 4 

 

 

 

Servicio al Asociado  

 Medición de satisfacción del Asociado  

Uno de los objetivos más importantes para COOPEBANACIO R. L.,  es mantener la  satisfacción de todos nuestros 

asociados en el servicio y soluciones que  brinda en la cooperativa.  En el año 2015 se continuó realizando la 

medición de satisfacción real de nuestros asociados,  dando como resultado una calificación promedio anual del 

93.99% con 1.044 de encuestados. 

 

Base Asociativa  

El crecimiento y fortalecimiento de la Base Asociativa en uno de los principales objetivos   y siempre ha estado 

presente en los Planes de Trabajo Anual.  

 

 Muchas de las causas expuestas por los asociados en cuanto a la presentación de sus renuncias, es el obtener el 

monto acumulado en el Capital Social para cancelar operaciones crediticias, por esa razón en los meses de 

noviembre y diciembre de cada año, el número de solicitudes de exclusión se incrementa.   Otros factores que 

también inciden en el crecimiento de estas bases, son las constantes renuncias de colaboradores del Banco y las 

muertes de asociados. 

 

Al identificar estos factores, se pusieron en marcha varias estrategias.  Una de ellas es la contratación de un 

Promotor, quien a partir de mayo del 2015  ha realizado visitas a las oficinas del Banco Nacional ofreciendo nuestros 

servicios y beneficios.  De esta labor se logró  402 nuevas asociaciones, 135 más que las del año anterior.   
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Asimismo,  se creó la Campaña de Asociación “Olvídese de todo en Cancún”, la que premia la continuidad en la 

asociación y  desestimula la presentación de solicitudes de renuncia.    Foto 1. 

 

Foto 1 

 

 
 

 

Como se muestra en el Cuadro No. 2,  a pesar de que en el año 2015 el total de ingresos fue sobresaliente y la Base 

Asociativa sufrió un incremento sustancial, el número de asociados al final del período se vio afectado por los 

factores indicados anteriormente.  

 

 

 

Cuadro 2 

Comparativo Base Asociativa 

año 2014-2015  
2014 2015 

Total de Asociados 3.880 3.877 

Ingresos  267 402 

Renuncias 162 296 

Fallecidos 12 14 

Salidas del banco 75 95 

 

Finanzas  

Activos 

Activo Total  

Durante el año 2015  los activos totales de  COOPEBANACIO R. L. mantuvo la tendencia creciente  que ha 

experimentado en los últimos años.   Como se evidencia en el Gráfico No. 5, COOPEBANACIO R. L. continúa 

desarrollándose como empresa productiva.   

Gráfico No. 5 



 

 

Como se observa en el Cuadro No. 3, al 31 de diciembre del 2015, el 72% de los recursos se mantienen en la Cartera 

de Crédito, seguido de un 25.80% para Inversiones para capital de trabajo y cumplimiento de normativas.   En 

menor escala  se encuentra las Disponibilidades y con porcentajes de muy baja cuantía otros activos tales como:   

mobiliario, licencias y otros. 

Cuadro No. 3 

Composición de Activos 

al 31 de diciembre del año 2015 

 

  Monto    %  

Disponibilidades           379.187.851,44    2,05% 

Inversiones         4.775.446.912,99    25,80% 

Cartera de Crédito      13.325.429.961,65    72,00% 

Cuentas por Cobrar                7.599.325,55    0,04% 

Bienes realizables                                     -      0,00% 

Participación en otras Empresas                      27.245,34    0,00% 

Mobiliario y Equipo              12.650.284,88    0,07% 

Otros Activos                7.538.715,81    0,04% 

Total de Activo     18.507.880.297,66    100,00% 

 

 

Capital Social 

 
En la Asamblea General de Delegados No. 90, celebrada el 21 de marzo del 2015, se acordó que a partir de esa 

fecha se continuará aumentando el aporte mínimo del Capital Social, por lo que junto con los  incrementos que 

efectúen los Asociados de  manera  voluntaria,  irán contribuyendo al fortalecimiento económico de la Cooperativa. 

 

Como se muestra en el Gráfico No. 6, el período 2015 mantuvo la constante de crecimiento en el Capital Social. 

 

Gráfico No. 6 
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Crecimiento del Patrimonio 

El patrimonio de la Cooperativa se sustenta con el Capital Social y las diversas reservas que mantiene la entidad.    

 

Para el año 2015  estas mantuvieron su tendencia creciente, gracias a los aportes de los Asociados y las reservas 

derivadas de los excedentes. Entre más patrimonio se  aporte menor será la dependencia de los apalancamientos  

que generan costo financiero.  Gráfico No. 7. 

 

Gráfico No. 7 

 

 
 

 

 

 

Suficiencia Patrimonial 

 
La Suficiencia Patrimonial de la Cooperativa muestra la capacidad que tiene la entidad para cubrir el activo con su 

patrimonio.  Este indicador debe ser mayor o igual a 10%, según los parámetros establecidos por SUGEF e 

INFOCOOP. 

 

Como se puede observar en el Grafico No. 8mantiene niveles muy superiores  al límite, debido al crecimiento de 

los aportes de Capital Social que realizan los Asociados.    

 
Gráfico No. 8 

 

 

Distribución de Intereses sobre el Capital Social 

Los intereses  del año 2015 se mantienen en niveles similares al año anterior.  

5.634 
6.092 

6.663 
7.078 

5.000

6.000

7.000

8.000

2012 2013 2014 2015

Crecimiento Patrimonio
en millones de colones

49,68%

44,67% 46,94% 42,98%

10% 10% 10% 10%0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

dic-12 dic-13 dic-14 dic-15

Suficiencia Patrimonial

periodo 2012-2015   

Coopebanacio Parametro Sugef



 

Este elemento es de resaltar si se toma en cuenta la  baja en la Tasa Básica Pasiva del Banco Central de Costa Rica 

durante el período 2015. 

 

Por otra parte los Asociados están teniendo  rendimientos que superan con creces el nivel de inflación;  en otras 

palabras,  la Cooperativa le permite recuperar con sus intereses  la pérdida de poder adquisitivo  ocasionada por la 

inflación, hecho  muy marcado en este año 2015.  Gráfico No. 9. 

 
Gráfico No. 9 

 

Normativa de Supervisión del INFOCOOP 

COOPEBANACIO R. L. como cooperativa cerrada no supervisada por la SUGEF, participa en el Programa de 

Supervisión Prudencial del INFOCOOP, en el que se mide el desempeño de la Cooperativa en indicadores de orden 

numérico o cuantitativo, tales como:   capital, calidad de la cartera, rentabilidad, eficiencia y liquidez. 

 

La Cooperativa al cierre del 2015, presenta un nivel de operación normal para todos los indicadores.    

 

En el Cuadro No. 4, se muestra las calificaciones del período 2015. 

 

Cuadro No. 4 

Informe de Evaluación Alerta Temprana 

Segundo semestre 2015 

 
Descripción Jul-15 Agos-15 Set-15 Oct-15 Nov-15 Dic-15 

Riesgo 100.00 V+ 100.00 V+ 100.00 V+ 100.00 V + 100.00 V+ 100 V+ 

Capital  95.50 V+ 95.50 V+ 95.50 V+ 95.50 V+ 95.50 V+ 95.50 V+ 

Calidad de la 

Cartera  

88.80 V+ 88.80 V+ 93.55 V+ 93.55 V+ 89.35 V+ 86.95 V+ 

Liquidez  100.00 V+ 100.00 V+ 100.00 V+ 100.00 V + 100.00 V+ 100 V+ 

Rentabilidad  100.00 V+ 100.00 V+ 100.00 V+ 100.00 V + 100.00 V+ 100 V+ 

Eficiencia  100.00 V+ 100.00 V+ 100.00 V+ 100.00 V + 100.00 V+ 100 V+ 

 

Gestión Social 

Ayudas de Bienestar Social 

COOPEBANACIO R. L.,  se caracteriza por tender la mano a sus asociados y el año 2015 no fue la excepción. 
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El Reglamento Concesión de Ayudas de Bienestar Social sufrió una transformación y al día de hoy se han llegado 

a más familias cooperativistas con los nuevos auxilios de nacimiento o adopción legal de hijos.     Asimismo, se ha 

tendido la mano, en  mayor proporción,  a los asociados que sufren algún tipo de enfermedad o a sus familiares 

dependientes. 

 

Es importante resaltar, la apertura de “Ayudas de Bien Social”,  las que  podrán utilizarse para cubrir gastos de 

honorarios de profesionales que se contraten  y que de manera positiva,  incidan en la calidad de vida de los 

asociados y sus familias.    

 

Se mantuvieron vigentes, las ayudas por defunción de familiares directores (padre, madre, cónyuge, hijos menores 

de edad e hijos dependientes hasta 25 años), siniestros naturales y situaciones especiales. 

 

Se  disminuyó los tiempos de asociación, por lo que aquellos asociados con antigüedades de más de tres años podrán 

disfrutar de los beneficios máximos.  

 

Todos las solicitudes de  auxilios son debidamente analizados y hoy podemos asegurar que la Reserva de Bienestar 

Social continúa enfocada en ofrecer ayudas económicas a los asociados que así lo necesiten. 

 

 

Gráfico No. 10 

 

 

Fondo Solidario de Vida y Saldos Deudores 

 
El Fondo Solidario de Vida y Saldos Deudores, seguirá siendo uno de los mejores beneficios que 

COOPEBANACIO R. L.,  otorga a sus asociados. 

 

Desde que se inició en junio del 2011, el Fondo Solidario de Vida y Saldos Deudores continúa ayudando a los 

beneficiarios de los asociados que pasan por la lamentable pérdida de un ser querido. 

 

Durante el 2015, 16 familias obtuvieron ese beneficio y se otorgaron auxilios por la suma de  ¢ 91.275.390.30. 

 

Desde su creación, el Fondo Solidario no ha sufrido ninguna disminución considerable de sus recursos, por el 

contrario  a partir del 15 de enero del 2015 y como instancia de los señores Delegados, este Reglamento también 

fue modificado y la Cartera Crediticia  ahora está más protegida. 

 

Este Fondo continúa otorgando un auxilio hasta la suma de ¢ 6 millones, para aquellos casos en  que al momento 

del fallecimiento del asociado no poseen saldos pendientes, o  bien, si  los saldos son por montos inferiores, se 

cancelan las operaciones y la diferencia será entregada al beneficiario. 
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Aquellas operaciones que se hayan  formalizado antes de esa fecha, el Fondo Solidario las protege hasta la suma de 

¢ 20 millones y para el resto de las operaciones los saldos son cubiertos en un 100%. 

 

Desde su inicio hasta el 31 de diciembre del 2015, se han otorgado beneficios por un monto  de ¢ 347.27 millones, 

presentando un saldo acumulado al final del período de ¢ 188.67 millones.  Gráfico No. 11. 

 
Gráfico No. 11 

 

 

 

Promoción “Olvídese de todo en Cancún” 

 
Una forma de premiar la fidelidad de los asociados es mediante premios atractivos, que además de buscar un 

momento de esparcimiento, también puedan disfrutar  con un ser querido. 

 

En el mes de mayo del 2015, se inició con la Campaña de Asociación “Olvídese de todo en Cancún”, en el que mes 

a mes se otorgan acciones electrónicas a todos los asociados y en forma bimensual se realizan premiaciones en 

cuatro categorías:   Nuevos Asociados, Asociados Antiguos (reingresos), Asociados Activos y Asociados 

Promotores. 

 

Esta Campaña ha sido divulgada a través de nuestros medios electrónicos y en las visitas regionales que se han 

realizado en diferentes zonas del país. 

 

Agradecemos la respuesta a esta iniciativa  la que el día de hoy culmina con la premiación del gran premio:   un 

viaje a  la ciudad de Cancún México, el que incluye tiquetes aéreos, impuestos de salida, hospedaje por cinco días 

y $ 1.000.00 en viáticos y que podrá disfrutar un asociado con su acompañante. 

 

Les deseamos la mejor de la suerte a nuestros asociados.  Foto 2. 

 

Foto 2 
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Servicios 
 

Contratación de un Promotor 

 
En busca de un acercamiento con nuestros asociados, en mayo del 2015 de incluyó dentro del grupo laboral  de la 

Cooperativa  a un  nuevo funcionario con conocimientos en el campo cooperativo y se creó la plaza de Promotor.   

 

Dentro de sus funciones está realizar visitas semanales a  las Oficinas del Banco Nacional para aclarar aquellas 

dudas que le presenten los asociados; además de promover la asociación, los servicios  y los beneficios  que ofrece 

COOPEBANACIO R. L., tales como las Ayudas de Bienestar Social, que muchos de los asociados no conocían.  

En total se visitaron  65 Oficinas del Banco Nacional, en las que con colaboración del  señor Delegado, del Gerentes 

o de los Supervisores de Oficina, logró realizar su misión.    Cuadro No. 5.  Fotos 3 y 4. 

 

Cuadro No. 5 

 

Oficinas visitadas por el Promotor  

Período 2015 
Oficina Principal  San Rafael de 

Heredia  

Santo Domingo  Coronado  Real Cariari 

San Pedro  Zapote 1 Zapote 2 Registro  Orosi  Metrópoli 

Terramall  Alajuela 

Tropicana  

Alajuela No. 1 Pavas  Miramar  

Cañas  Mall Internacional  Urbana  Tilarán  San Juan de la 

Unión 

San Isidro P. Z.  Palmares P. Z.  Plaza América  Paseo Las 

Flores  

BN Vital  

Guápiles  Guácimo  Siquirres  Jacó  Orotina 

Parrita  Sabana Multicentro  Curridabat Decosure  

Guadalupe  El Alto  Ipís  Moravia  Tibás Casona  

Tibás San Juan  San Joaquín  San Rafael 

Alajuela  

La Ribera Tamarindo  

Atenas Sabanilla La Uruca  Aserrí Paraíso 

Tres Ríos  Metrocentro La Fortuna  Uvita  San Rafael 

Heredia  

Liberia  Santa Cruz  Nicoya  Filadelfia  Pital  

Orosi  Belén  HOjancha  El Roble  Esparza  

 

 

Durante los meses de mayo a diciembre del 2015, se logró incrementar la base asociativa en 402 Asociados y se 

retuvieron  varias renuncias, que por desconocimiento de  la gama de servicios y beneficios de los que puede hacer 

uso solicitaron su exclusión.   

 

La idea con este nuevo servicio es ofrecer un trato más personalizado y más adelante nuestro Promotor se convierta 

en la mano derecha  en la atención de aquellos servicios en los que los asociados requieran especial atención.  

                        

                        

 

                                                         

                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3.   Visita Suc. Cañas Foto 3.   Visita Suc.  Belén 



Cesantía 

 
A partir del mes de setiembre del 2014, COOPEBANACIO R. L. inició con los  Servicios de Administración de 

Cesantía en el que con una autorización del asociado el Banco Nacional traslada a la Cooperativa el monto 

correspondiente al aporte patronal. 

 

Desde esa fecha, la Cooperativa no ha descansado para que  este grupo de asociados disfruten los mismos beneficios 

que el Banco le otorga a los afiliados de la otra administradora. 

 

A raíz de múltiples gestiones administrativas, la Junta Directiva del Banco Nacional autorizó al señor Gerente 

General a definir la procedencia de que se hiciera los aportes de la reserva de Auxilio de Cesantía a aquellos 

Asociados  que así lo soliciten y que posean más de quince años de servicio continuo para el Banco Nacional, en el 

caso de las madres y 20 años de servicio continuo en el caso de los demás colaboradores, condiciones estas definidas 

en el  Artículo 34 de la Convención Colectiva. 

 

El pasado 14 de octubre del 2015, se llevó a cabo la firma del  Convenio para el Traslado de  la Provisión del 

Auxilio de Cesantía, por lo que a partir del 2016, aquellos Asociados que cumplan con estos requisitos contarán 

con su primer quinquenio. 

 

Estos recursos  permitirán ofrecer mejores rendimientos y opciones de crédito en condiciones muy favorable, que 

podrán disfrutar únicamente aquellos Asociados que se encuentren inscritos en el Servicio de Administración de la 

Cesantía.   A partir de febrero del 2015,  se tiene a disposición de estos asociados la línea crediticia “Cesantía 2 x 

1”, en la que pueden duplicar el monto acumulado en los aportes patronales. 

 

Agradecemos el continuar manteniendo la esperanza en nuestra gestión administrativa y en apoyarnos en este  

servicio, que desde que se inició los trámites en el año 2012,  mantiene el mismo objetivo “administrar la totalidad 

de la cesantía de todos los Asociados”. 

 

 

Tecnología 
 

Mall Virtual 
 

Como un nuevo servicio, en octubre del 2015 se dio a conocer la apertura de nuestro Mall Virtual Baratico.cr, en 

el que los asociados pueden adquirir artículos tecnológicos de punta, a excelentes precios y a través del 

financiamiento  en la línea crediticia Crédito Tecnológico, que fue creada exclusivamente con esta finalidad.  

 

Ya varios asociados han hecho uso de este servicio y se espera que llegue a ser la primera opción de consulta y 

compra de artículos tecnológicos de nuestros asociados.   Fotos 5 y 6. 

 

 

                      Foto 5                               Foto 6 

 

 



 

 

Página Web 

 
En el período 2015,  se dio una nueva imagen a la Página Web de COOPEBANACIO R. L., en la que se da un 

formato más comercial  a la Página Principal, además de incluir al margen inferior iconos que ayudan al Asociado 

a tener un acceso más ágil a los principales servicios y beneficios que brinda la Cooperativa.   En este margen, 

también se incluyen fotografías de las visitas regionales, en la que los asociados participantes pueden recordar  

momentos agradables de la reunión.   Foto 7.  

 

También se efectuaron cambios a la presentación individual de cada uno de los servicios y beneficios; además del 

Módulo de Educación en el que podrán encontrar la normativa de relevancia para la Cooperativa. 

 

Es importante resaltar que la estructura interna también sufrió mejoras y se incluyeron parámetros de seguridad que 

garantizan el envío  de los correos electrónicos y la autenticación de las claves de ingreso. 

 

El Banco Nacional está realizando una reestructuración  en las redes internas, por lo que la última actualización de 

la Página INTRANET, dejó sin conexión el acceso al Estado de Cuenta en ese sitio.   

 

Varios de los equipos de cómputo que utilizan los Asociados  en sus labores con el Banco Nacional no cuentan con 

un navegador que les permita tener acceso a la Página Web de COOPEBANACIO R. L., por lo que se gestionó 

ante la Dirección de Tecnología del Banco Nacional un requerimiento para activar el acceso de los módulos que 

estaban inactivos de la Página INTRANET y  todos los  Asociados puedan  obtener información actualizada de la 

Cooperativa a través de los sitios electrónicos.  Todavía se está a la espera de la aplicación de este requerimiento. 

 

Durante al año 2015, se dieron un total de 66.661  al Módulo de Autoconsulta, 71.076 Asociados visitaron el sitio 

para  obtener información general de nuestros servicios y beneficios,  y 818 de ellos, visitaron el Módulo de 

Educación.  Al final del período se registran más de 138.000   consultas.  

 

 

Foto 7 

 

 
 

Facebook 

 
A partir de enero del 2015 se dio una nueva imagen a la red social Facebook, en la que en forma semanal se 

estableció un tema específico y cada día se realizó una publicación con un tema social de interés para nuestros 

asociados. 

 

Estas modificaciones aumentaron en 800 nuevos seguidores  y  al  día de hoy contamos con 1914 fans. 

 

Las publicaciones pasaron de alcanzar de 200 personas a casi 5900 usuarios potenciales de Facebook, ya que las 

nuevas publicaciones pasaron de simples anuncios a entablar conversaciones, educar y entretener a los Asociados. 



 

El grupo de Asociados que más hace uso de esta red social oscila entre 25 y 34 años de edad, el cual es difícil de 

alcanzar si se utilizan medios tradicionales.  

 

Se continuará innovando  y realizando nuevas promociones hasta lograr el acercamiento con todos los asociados.  

Fotos 8 y 9.  

 

                                           Foto 8               Foto 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planificación Estratégica  
 

Plan Estratégico 2016-2019 
 

La Cooperativa se desempeña en el sector cooperativo de ahorro y crédito, pero tiene un ámbito de actuación muy 

particular, centrado en la atención de los empleados y jubilados del Banco Nacional de Costa Rica; así y aunque el 

resto del sector cooperativo lo afecta, sus principales desafíos suceden en el entorno del Banco y sus Asociados. 

 

En cada rincón del país, COOPEBANACIO R. L. cuenta con asociados que aspiran, merecen y se les ha prometido 

atención, lo cual implica una  modernización  para llegar de manera efectiva y eficiente a todos los asociados.    

 

Aunque la Cooperativa se ha caracterizado por un enfoque tradicional y cauteloso, es tiempo de avanzar con 

decisión hacia la modernidad, integrando tecnologías de comunicación de punta, así como nuevas visiones de 

atención al asociado.  

 

En el período 2015, se desarrolló el nuevo Plan Estratégico para los próximos cuatro años  el que recupera lo logrado 

por la organización hasta la fecha y desde este punto se ha proyectado un proceso que apunte a: 

 

¶ Un relacionamiento integral con los asociados, ofreciendo soluciones financieras más que productos 

individuales. 

¶ Una gestión basada en tecnologías de comunicación e información. 

¶ Una gestión de bases de datos y relaciones modernas con los asociados que permita conocer sus necesidades 

y aspiraciones. 

¶ Excelencia, eficiencia y calidad traducida en todas las actividades que desarrolla. 

¶ Un aprovechamiento integral de las tres condiciones del asociado: ASOCIADO (al ser dueño de la 

organización), CLIENTE (al utilizar los servicios que la Cooperativa brinda), INVERSIONISTA (al confiar 

sus ahorros en la calidad de aportes de capital a la Cooperativa). 

 

Atentamente, 

 

 

 

Michael Miranda Enríquez     Mario Barquero Barquero  

          Gerente       Presidente, Consejo de Administración” 

 



 

U. L. 

 

Comentarios al informe del Consejo de Administración y Gerencia 

La aclaración fue realizada por el señor Gerente Michael Miranda Enríquez 

Manifestaciones del señor Orlando Ríos Quintero 

El Delegado Orlando Ríos Quintero, comenta que le llama la atención el número de asociados con los que 

cuenta COOPEBANACIO R. L. al cierre del período 2015, así como del número de renuncias que fueron 

aceptadas.    

Indica que existen rubros que son incontrolables para la Cooperativa, tales como el número de asociados 

que fallecen o aquellos que renuncian a la Institución, pero los exasociados que continúan laborando para 

el Banco Nacional, la Administración  puede investigar cuáles fueron los motivos, ofrecerle nuevamente 

los servicios y quizás lograr que formen parte nuevamente de la Cooperativa.  

 

Aclaraciones a las manifestaciones del señor Orlando Ríos Quintero 

El señor Gerente Michael Miranda Enríquez, manifestó que al momento recibir una solicitud de exclusión, 

los funcionarios administrativos realizan un proceso, en el que se les informa sobre los servicios y 

beneficios que pueden dejar de percibir si continúan con su renuncia, ya que algunos Asociados los 

desconocen.  Comenta, que se han presentado casos solicitando el pago del auxilio de Bienestar Social 

por el fallecimiento de un ser querido, pero que por haber presentado su renuncia no se les puede otorgar.  

En este proceso, también se le solicita que indique los motivos por los cuáles está presentando su 

exclusión.  La Cooperativa analiza cada caso y en muchos de ellos se les brindar un asesoramiento, por lo 

que los asociados desisten de su decisión.  Pero también se dan casos de falta de liquidez, por lo que 

necesitan recuperar las cuotas que aportan a la Cooperativa, a pesar de ser sumas pequeñas.   

Desde mayo del 2015, la Cooperativa cuenta con un funcionario encargado de brindar asesoramiento a 

los asociados de los servicios y beneficios de la Cooperativa y se aplica un protocolo para resolver este 

tipo de casos.   En esa misma fecha se inició con la Campaña de Asociación, por lo que los colaboradores 

que solicitaron nuevamente su ingreso a la Cooperativa, se les otorgó diez acciones electrónicas para que 

participaran en los diferentes sorteos y se les hizo entrega de una regalía como artículo de motivación.      

En esta Campaña se logró buenos resultados. 

Recalca el señor Miranda Enríquez, que la Cooperativa está consciente de esta situación y se va a continuar 

trabajando la parte del reingreso y la asociación de los colaboradores del Banco Nacional.  

En este mimos tema, indica el señor Michael Miranda Enríquez, que la Cooperativa ha identificado a un 

grupo de asociados que solicitan su renuncia a finales del período para obtener su Capital Social y en los 

primeros meses del año siguiente, solicitan su reingreso.  Esta práctica la realizan en forma continua, que 

aunque la Ley de Asociaciones Cooperativas lo permite, se están identificando para conversarles sobre 

los beneficios que dejan de recibir. 

COOPEBANACIO R. L., está premiando la fidelidad de los Asociados con créditos condicionados a los 

años de asociación y el monto máximo de los beneficios también se otorga de acuerdo a este rango. Esta 



es una estrategia que se ha implementado desde hace unos años atrás y en el nuevo Plan Estratégico 

también se consideró dentro de los objetivos a cumplir.  

 

¶ Lectura y exposición del informe del Comité de Vigilancia  

Exposición realizada por el señor Francisco Ramírez Villalobos, Presidente del Comité de Vigilancia. 

 

“Estimados Delegados y Delegadas: 

De conformidad con lo que establece  el Artículo 49 de La ley de Asociaciones Cooperativas  y las facultades  que 

le confieren  los artículos comprendidos entre el 51 y 59  del  Estatuto Social  al Comité de Vigilancia, se presenta 

a conocimiento y consideración de la Asamblea de Delegados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los 

Empleados del Banco Nacional de Costa Rica R.L., COOPEBANACIO R. L.,  el  informe de  actividades, para el 

periodo  terminado el  31 de diciembre del 2015 

 

Conformación del Comité de Vigilancia 

 

En la Asamblea 90 realizada el 21 de marzo del 2015,  se eligió a los integrantes de este Comité y a lo interno del 

mismo, según consta en el artículo dos de la Sesión  10-2015, quedó integrado de la siguiente manera: 

¶ Francisco Ramírez Villalobos.   Presidente 

¶ Erick Leitón Mora    Vicepresidente 

¶ Xinia Salas Murillo              Seretaria 

¶ Johan Abarca Conejo    Suplente 

¶ Esteban Maroto Monge    Suplente 

 

Sesiones realizadas 

 

En el período 2015 se  realizaron cuarenta  y ocho (48) sesiones en apego a lo estipulado en los Estatutos de  

COOPEBANACIO R. L. 

 

Plan de trabajo 

 

El  trabajo del Comité de Vigilancia  está fundamentado en el  “Programa  de Actividades para el período 2015-

2017” basado en  las facultades que  le otorga el Estatuto,  con el objetivo de apoyar la gestión integral de 

COOPEBANACIO R. L. brindando recomendaciones  oportunas a la Gerencia, al Consejo de Administración, al 

Comité de Educación y Bienestar social,  al Comité Electoral y las otras Comisiones establecidas 

 

 Aspectos relevantes   

Aspectos positivos 
 

Los siguientes puntos son gestiones que han realizado la Administración y el Consejo de Administración en aras 

de mejorar la gestión de COOPEBANACIO R. L. 

¶ Se autorizó el Manual de Gobierno Corporativo que es importante para el proyecto de administración de 

riesgos. Se considera importante la observancia y aplicación de este instrumento. 



¶ La Administración de la Cesantía ha avanzado de manera normal con las limitaciones   que se originan por la 

posición del Banco Nacional en cuanto a girar los quinquenios solo de algunos asociados. 

¶ La normativa en general se ha actualizado, pero es conveniente que se haga una revisión integral de todos los 

procedimientos con el objetivo de actualizarlos y mejorarlos, de preferencia con la asesoría de personal 

especializado. 

¶ Se inició con las primeras etapas del proyecto de Administración de Riesgos. Se recomendó a la Gerencia y al 

Comité de Riesgos diseñar el control de avances de este proyecto mediante alguna herramienta de manera que 

permita evaluarse el avance del cumplimiento de las etapas respectivas.  

¶ El Fondo Solidario de Vida y Saldos Deudores ya es una realidad y con la fortaleza de blindar la Cartera de 

Crédito ante eventos con nuestros Asociados. 

¶ El Consejo de Administración aprobó el Reglamento Interno del Comité de Vigilancia. 

¶ La opinión de los auditores externos indica que los estados financieros muestran razonablemente la situación 

financiera de COOPEBANACIO R. L.  al 31 de diciembre del 2015. 

¶ Se realizaron las gestiones legales y administrativas para la adjudicación del bien que estaba en garantía de un 

crédito de un ex asociado. Se recomendó a la Gerencia mantener el bien en condiciones adecuadas y gestionar 

la venta de manera expedita. 

¶ Los indicadores de gestión conforme a las directrices del INFOCOOP se cumplieron a nivel de excelencia.  

¶ En sesión 2988, artículo  11,  del 23 de febrero del 2016,  el señor  Gerente presentó a conocimiento del Consejo 

de Administración el informe  denominado “Cuadro de Mando para la Gestión Estratégica” el cual   contiene 

los logros  del Plan Anual del año 2015, con los siguientes resultados: 

 

Enfoque a las personas asociadas (evaluación 98.33) 

a. Se realizaron varias actividades para convertir a los Delegados en promotores internos, pero debido a que 

el nombramiento de los Delegados venció en el mes de junio del 2015 fue necesario escoger otros 

Delegados. Este objetivo se replanteó para el Plan Estratégico a mediano plazo según lo dispuso el 

Consejo de Administración.  Esta actividad no tiene una medida para realizar la evaluación.  En el año 

2015 no se logró. 

b. En cuanto al uso de las plataformas tecnológicas con el asociado se incrementó el uso de las opciones 

disponibles, pero no se logró poner en uso el Chat con los asociados debido a que el Comité de Educación 

no programó sesiones. 

c. En cuanto a la atracción de nuevos asociados y recuperar los asociados que renunciaron hubo un 

incremento como resultado de la campaña realizada y se notó en el mes de octubre, pero posteriormente 

se afectó por renuncias y otros.  No se logró incrementar la base asociativa en un 5%. 

 

Gestión económica (evaluación 68.85%) 

a. Se realizaron varias revisiones los productos existentes pero la meta de aumentar el 10%   sobre la cartera 

de crédito no se logró. 

b. Incrementar el Capital en un 10%. Este objetivo está en función de la aprobación de propuesta en la 

Asamblea N. 90 para fortalecer los aportes de Capital. 

c. La captación por medio de Certificados de Inversión a Plazo se mantuvo dentro de los niveles esperados. 

d. Los indicadores de gestión conforme a la normativa de INFOCOOP se mantuvieron en nivel excelente. 

 

Gestión de procesos (evaluación 59%) 



a. Se han iniciado las gestiones para mejorar los procesos internos y la continuidad de la operación de los 

sistemas.  Se inició el proyecto de evaluación de riesgos que es muy importante.    Esta gestión debe ser 

una oportunidad de mejora sustancial en forma paralela con los sistemas de información cuya 

responsabilidad debe ser liderada por la Gerencia.  

 

Capitalización del recurso humano (evaluación 86.67%) 

a. La Gerencia ha impulsado programas de capacitación en coordinación con el Comité de Educación 

orientados a mejorar el desempeño del personal, lo cual es de mucha importancia para la labor 

administrativa. 

Hechos relevantes 

En este apartado se detallan temas que se consideran oportunidades de mejora y que requieren gestiones fuertes y 

oportunas de la Administración. 

1. Reforma Estatutaria 

La reforma estatutaria aprobada en la Asamblea 89 no se ha logrado registrar ante la SUGEF y ante el Ministerio 

de Trabajo debido a algunos detalles de orden técnico que ya fueron atendidos por la Administración. Este tema 

fue incluido en el informe de la Asamblea 90.  

2. Cartera de crédito 

A nivel del sistema de información persisten inconsistencias en la rutina del cálculo de intereses de operaciones de 

crédito que se originan en los meses de 30 y 31 días.  La Administración ha presentado los requerimientos a la 

empresa que brinda el soporte del sistema CODEAS y han determinado que por la forma de aplicación de pagos   

semanales y quincenales se ha complicado mejorar esta inconsistencia.   De momento la alternativa es realizar los 

ajustes a nivel contable y la Gerencia informa que no se afecta al asociado ni a COOPEBANACIO R. L.  Sin 

embargo, es criterio de este  Comité que debe insistirse en la alternativa de  solucionar estas inconsistencias a nivel 

del sistema de información.  Este tema también es señalado en informe de control interno de los auditores externos 

en los informes del 2014 y 2015. 

 

Este Comité ha señalado reiteradamente en Actas la situación de algunos asociados que tienen alto endeudamiento 

por operaciones de crédito,  las cuales   si bien es cierto están dentro de los márgenes  establecidos dentro de la 

normativa de crédito,  siempre existe el riesgo  de  incumplimiento de pago.    Este tema también es mencionado en 

informe de control interno de los auditores externos. 

 

La Administración diseñó un producto denominado “Vivienda Cesantía” con el objetivo de financiar vivienda a 

aquellos asociados a quienes se les administra la cesantía, pero se le recomendó a la Gerencia evaluar la 

sostenibilidad de este producto en el tiempo a fin de evitar problemas a futuro. Esta tarea está pendiente. 

 

Se realizó una inspección física del archivo de documentación que garantizan los créditos con garantía hipotecaria 

y se determinó que es necesario mejorar varios aspectos tales como identificación, localización, citas de inscripción.  

Se recomendó a la Gerencia corregir estas inconsistencias. 

 

El Cuadro No. 6 muestra el comportamiento de la Cartera Morosa y la estimación respectiva para los años 2014 y 

2015. 

 

 

 

 

 



Cuadro No. 6 

 

 

Totalidad Cartera Morosa 

 

 

Estimación Relacionada 

A diciembre 2014 383.253.151,75 149.147.975,18 

A diciembre 2015 522.127.036,37 163.611.268,30 

 138.873.884,62  

 

Cambio en Estimación de Cartera  al  31 de diciembre del 2015 

 

Categ. Días de Mora Saldo Relación % Reserva 

AA 

 Total de Préstamos al Día  

 

66% 0% 

                         

-      

A1  Total de Préstamos de 1 a 30 

días  

   

120.978.590,00    29% 1% 

     

1.209.785,90    

B  Total de Préstamos de 31 a 60 

días  

     

13.250.224,00    3% 5% 

        

662.511,20    

C  Total de Préstamos de 61 a 90 

días  

-      

1.368.424,34    0% 25% 

-       

342.106,09    

D  Total de Préstamos de 91 a 180 

días  

-    

27.678.429,12    -7% 75% 

-  

20.758.821,84    

E  Total de Préstamos más de 181 

días  

     

33.691.923,98    8% 100% 

   

33.691.923,98    

  

Totales  138.873.884,52 1,00 

 

14.463.293,16 

 

El monto de la Cartera  Morosa  ha aumentado como es evidente, pero se mantiene dentro de límites aceptables  en 

relación a  la cartera total.  

 

En este período se liquidó un total de ¢12.741.936.99 con cargo a la provisión debido a que  no se logró recuperar 

créditos pese a las gestiones  realizadas por la Administración.   Se recomendó mantener esos créditos en cuentas 

de orden.  

 

Dentro del Plan Anual Operativo del 2015 se  fijó la meta de crecer en un 10% en la Cartera con respecto al 2014; 

sin embargo,  el crecimiento fue de 3.65%  lo cual dista mucho de la meta fijada.   La Gerencia  ha informado en 

varias sesiones al Consejo de Administración sobre los factores que han causado este incumplimiento.   

 

3. Pago de intereses y excedentes. 

De conformidad  con lo que establece el artículo 81  incisos  “g” y “ h” del Estatuto Social,  se  procedió a  revisar 

la   metodología utilizada para el pago de intereses y excedentes y se determinó que a pesar de que  el Estatuto 

Social establece una clara  diferencia entre intereses y excedentes y así lo recomendamos,   el Consejo de 

Administración  en Sesión 2952 artículo 16  mantiene  la  política de pagar  solamente intereses sobre retorno de 

los certificados de aportación.  Esta facultad es inherente  a ese órgano. 

Este tema fue abordado en forma  conjunta con la Comisión de Planificación y el Comité de Vigilancia según consta 

en acta 25-2015 artículo 3 de este Comité. 

En síntesis   no se  hace  clara distinción conforme a lo que establece el artículo precitado.   

Dejamos constancia que de conformidad con lo que establece el artículo 58 del Estatuto vigente este Comité  objetó 

este acuerdo según consta en sesión 22-2015 artículo 2. 



Conviene también indicar que el monto total liquidado a los Asociados ascendió a ¢ 628.302.086.00 con una  tasa 

neta del 11.24%. 

Se recomendó a la Gerencia la creación del procedimiento  para llevar a cabo esta tarea a fin de  evitar  la 

dependencia del algún funcionario  para ejecutar este proceso. Esto como sana práctica de control interno. 

 

4.  Actividades del Comité de Educación y Bienestar Social 

En la revisión de las actas del Comité de Educación y Bienestar Social se detectó varios errores de concepto y de 

forma,  que se le informaron a este Comité, pero únicamente se  limitaron a tomar nota y los errores  no fueron 

corregidos.  

Con el objetivo de ir  preparando a los Asociados para la integración de los órganos de  dirección se le recomendó 

al Comité de Educación y Bienestar Social la conveniencia de  diseñar programas de capacitación para  formar los 

cuadros de reemplazo que incluyan  el reclutamiento, motivación y  preparación para brindarles  la oportunidad de 

conocer mejor esta importante  actividad y responsabilidad dentro de la Coopebanacio. Este tema está pendiente.  

Se requiere mejorar   todo el  proceso de autorización, realización y control de actividades de  capacitación y de 

atracción de nuevos asociados ya que  se determinó que  desde la aprobación de las Actas de este Comité no se 

dejan claros los objetivos de las actividades a realizar.   Por  su parte  la logística para llevar a cabo estas actividades,   

tales como la planeación y los logros que se esperan,  no se cuantifican y es necesario  mejorarlo, pues se trata del 

uso de los recursos de la Reserva  de Educación. 

Persisten fallas sobre este tema que fueron indicadas a la Gerencia, al Consejo de Administración y al Comité de 

Educación y Bienestar Social según consta en acta 30-2015 artículo 6.  

Conviene destacar que se realizó una actualización del reglamento para el uso de la reserva de  Bienestar Social de 

manera que las ayudas se canalicen apropiadamente. 

Como parte de las acciones que debe realizar el Comité de Educación y Bienestar Social, se recomendó realizar 

capacitaciones y cursos a la medida  para aquellos asociados que tienen alto endeudamiento, de  manera que sirva 

de acompañamiento para ayudarles en el tema de la administración de las finanzas.  Este tema sigue pendiente. 

Se revisó el informe de labores  presentado por el Comité de Educación y Bienestar Social del período 2015 y en 

forma general, se considera  que las actividades programadas se realizaron, pero es conveniente que   a futuro se 

concrete  y se cuantifique el logro de cada objetivo, que es lo primordial en cada plan de trabajo.  

En forma paralela  este plan  del Comité de Educación y Bienestar Social debe estar alineado con el Plan Estratégico 

que diseñe el Consejo de Administración.  

 

5. Verificación de mociones y excitativas  presentadas en  la Asamblea de Delegados # 90  del 21  de marzo 

del 2015. 

Este  Comité  brindó seguimiento a las mociones y excitativas presentadas en esa Asamblea:  

¶ Afiliación nuevos  asociados. 

¶ El tema de la administración de la  cesantía. 

¶ Capacitación  cuerpos directivos.  

¶ Pérdida de capital por renuncias de asociados. 

¶ Mejoras ayudas de bienestar social. 

 

La Administración  en coordinación con el Comité de Educación y Bienestar Social,  han realizado  acciones  

tendientes a  cumplir estas excitativas  pero aún falta  concretarlas en el corto y mediano plazo.  



6. Base asociativa 

 

Con el propósito de fortalecer la base asociativa, el Consejo de Administración y la Gerencia  contrataron personal 

para realizar una campaña de afiliación  de  los  empleados y  pensionados  que  no  forman parte de la Cooperativa.   

 

Para dar seguimiento a este proceso  el Comité de Vigilancia  solicitó en sesión 35-201,5 artículo 4, del 21 de 

setiembre del 2015, el avance de  los resultados de esta campaña. Se  nos envió un informe en el cual  la meta 

propuesta era incrementar en un 5% respecto  del año anterior, o sea 194 asociados más. Esta meta  no se logró pese 

a los esfuerzos realizados. 

 

En ese informe se señala que durante  la  campaña se logró resultados importantes y al cierre del mes de octubre 

del 2015 se logró llegar  a  un total de 4037 asociados.  

 

Sin embargo, en los meses de noviembre y diciembre se notó una disminución de  160 asociados por renuncias, 

fallecimientos y  despidos de personal que afectó  el total de asociados  al finalizar diciembre del 2015. Ver cuadro. 

 

También se recomendó al Consejo de Administración tomar medidas para minimizar el impacto de las renuncias 

de asociados, que recurrentemente se dan  a finales de cada año en el mes de  noviembre  y diciembre. Es importante 

mencionar que conforme a lo establecido  en los principios cooperativos la afiliación y la renuncia son  libres, pero 

es conveniente que a lo interno de  COOPEBANACIO R. L. se tome en cuenta este elemento para aprobar 

afiliaciones  de los asociados con esta costumbre y enfatizar en el espíritu cooperativo.  

 

Es muy  conveniente y necesario que la Administración  fortalezca todo el proceso de afiliación y   fidelización de 

los Asociados para  contrarrestar la disminución de la base  asociativa.  

 

El Cuadro No. 7  muestra  la situación comparativa del número de asociados.  

 

Cuadro No. 7 

 

Base Asociativa 

Asociados/diciembre 2015              3.877 

Asociados/diciembre 2014              3,880  

Diferencia                    -3         

 

 

 

7. Actualización de procedimientos 

 

La Administración  debe  actualizar los siguientes procedimientos:   Manual de compras,  Manual para administrar, 

controlar y mantener  los bienes adquiridos en dación de pago y, el manual de codificación de gastos. 

 

8. Caso de ex gerente de COOPEBANACIO R. L. 

 

Conviene indicar que el ex gerente Pablo Soto Rodríguez presentó una contrademanda en sede de casación por  el 

pago de prestaciones legales.  El  asunto  lo tiene en proceso la Gerencia y se le recomendó dar un seguimiento 

estricto con el apoyo legal respectivo y  en forma paralela se le recomendó la creación de un pasivo  contingente 

para cubrir un eventual fallo negativo a los intereses de COOPEBANACIO R. L.  

 

9. Recomendaciones de auditores externos 

 



Se recomienda al Consejo de Administración y  a la Gerencia acatar las recomendaciones dadas en el  informe de 

los auditores externos,  relativas al mejoramiento del control interno,  algunas de las cuales  son  mencionadas en 

el informe del año 2014. 

 

10. Actas del Consejo de Administración 

 

Como parte de las labores periódicas este Comité  revisó las actas del Consejo de Administración y  recomendó 

mejorar la  redacción de las actas dado que son  frecuentes  los errores  de información. También  se recomendó la 

revisión posterior de cada acta por parte del Consejo de Administración a fin de detectar oportunamente  errores   

en las mismas.  Se recomendó paralelamente el control  frecuente de la firma de  las actas definitivas pues este es 

un documento formal y legal. 

 

11. Actas del Comisiones de Trabajo 

 

Se solicitó con anticipación las actas  o minutas impresas de las sesiones realizadas por las diferentes  comisiones 

y en la mayoría no fue posible obtenerlas.  Se recomendó a la Gerencia mantener  control sobre estos importantes 

documentos que  sirven de base para decisiones del Consejo de Administración. 

 

12. Plan de Contingencia 

 

Dada la importancia que tienen los sistemas de información en la era actual y considerando que la información  

oportuna  y confiable es vital para recuperar la operación ante eventuales siniestros,  este Comité  recomendó a la 

Gerencia  la conveniencia de  establecer un Plan de Contingencias a la medida y dentro de las posibilidades de 

COOPEBANACIO R. L.  Así consta en acta 37-201,5 artículo 4.  El tema fue trasladado a la Comisión de 

Tecnología e Información para su análisis.  Dejamos constancia de la  recomendación realizada. 

 

 

13. Plan de Trabajo Anual  y su presupuesto 

 

Es muy conveniente recomendar a la Gerencia  que realice importantes esfuerzos para que  tanto  el  Plan Estratégico  

y el presupuesto económico de cada año  se elabore y se someta a conocimiento y resolución del Consejo de 

Administración de conformidad con lo que establece el Estatuto en su artículo 49,  inciso e, es decir, “en el mes de 

noviembre de cada año”. 

 

14. Recomendaciones a los Órganos Sociales  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 59 del Estatuto vigente este Comité planteó observaciones y  

recomendaciones  que consideró necesarias a los  diferentes órganos  de dirección  de la Coopebanacio sin embargo 

en  su mayoría no fueron  atendidas.  

 

En esta misma línea conviene  reiterar  que  la responsabilidad del  control interno recae sobre la Administración.  

 

       Atentamente,  

 

Francisco Ramírez Villalobos   Erick Leitón Mora      Xinia Salas Murillo 

         Presidente        Vicepresidente       Secretaria” 

 



U. L. 

Comentarios al informe del Comité de Vigilancia: 

Las aclaraciones fueron realizadas por el señor Francisco Ramírez Villalobos. 

Manifestaciones del señor Luis Gerardo Vega Castro. 

Indica el señor Luis Gerardo Vega Castro, que varios de sus compañeros asociados autorizaron a la 

Cooperativa a administrar sus recursos de cesantía, pero que recientemente el Banco autorizó el traslado 

de la provisión, únicamente para aquellas mujeres, madres con 15 años de trabajo continuo y para el caso 

de los hombre, tienen que haber cumplido 20 años de laborar, por lo que lo encargaron para que realice la 

siguiente consulta:   Qué gestiones de tipo legal va a efectuar la Cooperativa para que todos los asociados 

adquieran los mismos derechos en cuanto a este servicio, ya que se sienten atropellados por la alta 

administración del Banco Nacional y realmente se aplica un racismo.  Consideran que no se respeta a la 

Cooperativa y a los años de experiencia; quizás piensan que no está capacitada para administrar los 

recursos de la cesantía de los Asociados.       

Manifestó que es momento de realizar gestiones desde el punto de vista legal, porque no se debe dejar 

fuera de ese contexto a ninguno de los asociados que administran su cesantía con COOPEBANACIO R. 

L.  

Aclaraciones a la consulta del señor Luis Gerardo Vega Castro  

El señor Francisco Ramírez Villalobos cede la palabra al señor Mario Barquero Barquero, miembro del 

Consejo de Administración para que brinde la respuesta a la consulta efectuada por el señor Luis Gerardo 

Vega Castro. 

El señor Mario Barquero Barquero manifestó que está identificado con la posición de los asociados que 

el señor Vega Castro representa. Tanto el Consejo de Administración como la Gerencia no están 

conformes por la arbitrariedad que ha cometido la administración del Banco Nacional.  Le parecen 

inaudito todos los trámites que la Cooperativa ha realizado para poder brindar este servicio, en el que se 

tiene que esperar muchos meses para recibir una respuesta.  

Comenta que los procesos legales toman mucho tiempo y a pesar de que el exgerente de la Institución en 

un principio negó la posibilidad de administrar esos recursos, cuando la Cooperativa quiso hacer valer su 

derecho, la Administración manifestó que la provisión no estaba contemplada, por lo que se da una clara 

diferenciación entre la categoría de empleados, de acuerdo a la organización que le administre los recursos 

de cesantía.  

Con el actual Gerente de la Institución, se logró que el Banco Nacional traslada los recursos de la 

provisión, condicionado al Artículo 34 de la Convención Colectiva,  acuerdo que aunque no fue de la 

satisfacción de la Cooperativa, se logró dar un avance en este tema. 

Queda el último paso y se espera que no tenga que llegar a las últimas consecuencias.    Asegura que la 

Cooperativa está realizando esfuerzos desde todo punto de vista, tanto administrativos como en los 

tribunales, para hacer valer este derecho.   La Ley de Asociaciones Cooperativas es clara, al igual que la 

de Asociaciones Solidarista y no se puede coartar este derecho.   

COOPEBANACIO R. L.,   va a seguir hasta el final, pero para recurrir ante la Sala Cuarta la Cooperativa 

no puede presentar la demanda como entidad, si no que se debe realizar en forma individual por parte de 

los asociados, pero tengan la seguridad que se continuará con los trámites hasta lograr este derecho para 

todos los Asociados.  



 

Manifestaciones del señor Gino Colombo Víquez 

El señor Gino Colombo Víquez, consulta las condiciones actuales en que se encuentra la vivienda 

adjudicada a COOPEBANACIO R. L., tales como: seguridad, si es apetecible, qué estrategias va a usar 

la Cooperativa, si la anunciará a los asociados como lo realiza el Banco Nacional y si estos van a tener 

ventajas crediticias, ya que considera que este proceso tardó más de quince meses para ser adjudicada y 

la Cooperativa perdió un porcentaje de su valor. 

 

Aclaraciones a la consulta del señor Gino Colomobo Víquez  

El señor Gerente Michael Miranda Enríquez, aclaró que en el informe de Rendición de Cuentas del Comité 

de Vigilancia mencionan este tema, porque la adjudicación se realizó a finales del año 2015, pero fue a 

inicios del año 2016 donde se toma posición del mismo, por esa razón en el informe del Consejo de 

Administración y la Gerencia no se detalla a profundidad.  

Se llegó a una negociación para la salida con el exasociado, por lo que la Cooperativa no pasó por la pena 

de recurrir a instancias policiales para proceder con el desahucio.   La casa de habitación se encuentra 

ubicada en Tres Ríos, está en muy buen estado, es deseable, cuenta con seguridad privada y acceso por 

medio de agujas.   No se contrató a ningún guardia, debido a que se encuentra muy cerca de la casetilla 

de la seguridad privada, por lo que no es necesario este gasto. 

En los próximos días se estará realizando la publicidad a nivel de los asociados, quienes tendrán ventajas 

crediticias, creadas especialmente para el financiamiento del 100% del valor de esos bienes y con tasa de 

interés a elegir por el asociado (tasa básica o 8.5% fija), durante 30 años plazo y sin el pago de gastos de 

comisiones y honorarios, los que serán asumidos por la Cooperativa. 

Aclara el señor Miranda Enríquez, que varias personas externas ya han visitado el bien, pero no se ha 

recibido ninguna respuesta favorable en este momento. 

La casa de habitación, según avalúo practicado por la Cooperativa, tiene un costo alrededor de los ¢ 60 

millones y no se le ha efectuado ningún tipo de reparación.    

Se espera que en un corto tiempo se pueda vender, ya que la Cooperativa no desea poseer este tipo de 

bien.  

 

Manifestaciones de la señora María Elena Rodríguez Samuels  

La señora María Elena Rodríguez Samuels, manifestó que en el informe del Comité de Vigilancia se 

indica que con cargo a la Reserva de Incobrables, se liquidaron varias operaciones que no se lograron 

recuperar, por lo que consulta si dentro de las recomendaciones que el Comité emite al Consejo de 

Administración y a la Gerencia, se ha tomado, previsto o sugerido, algún paliativo u otra acción para 

evitar que estos eventos no se continúen dando. 

Aclaraciones a la consulta de la señora María Elena Rodríguez Samuels  

El señor Francisco Ramirez Villalobos, manifestó que dentro de las facultades que otorga el Estatuto 

Social de la Cooperativa, ese Comité ha emitido varias recomendaciones al Consejo de Administración y 

Gerencia.  



El blindaje más importante con el que cuenta COOPEBANACIO R. L., es que su Cartera Crediticia está 

bien protegida.   Cuenta con una Reserva importante que absorbe aquellas operaciones de exasociados 

que no se han podido localizar. Manifiesta que el Comité es testigo de los esfuerzos que realiza la 

Administración por recuperar esos montos, en los que no se puede acceder a embargos de bienes, ni de 

salarios, lo que deja a la Cooperativa maniatados.   Desde el 2015, la Cartera Crediticia también está 

protegida en caso de fallecimiento del asociado, por el Fondo Solidario de Vida y Saldos Deudores.   

 

Manifestaciones del señor Orlando Ríos Quintero  

El señor Orlando Ríos Quintero, consulta sobre las repercusiones que tendrá la Cooperativa y si se han 

tomado las provisiones del caso con respecto a la pérdida de la demanda presentada por el exfuncionario 

Pablo Soto Rodríguez.  

 

Aclaraciones a la consulta del señor Orlando Ríos Quintero 

El señor Francisco Ramírez Villalobos, manifestó que cuando este tipo de eventos suceden, la práctica 

contable es crear un pasivo contingente, recomendación que fue emitida al Consejo de Administración 

para la creación de esa Reserva, obviamente con cargo a los resultados; esa partida se vino provisionando 

por un tiempo prudencial. 

Indica el señor Ramírez Villalobos, que ese tema no se informó en la Asamblea anterior debido a que 

estaba en proceso, pero el Comité de Vigilancia tiene conocimiento de que el juzgado falló en contra de 

la Cooperativa por lo que tuvo que asumir esa demanda, la que fue absorbida en el período 2015.  Lo que 

corresponde ahora, es investigar las causas por las cuales se dio un fallo negativo, si en una primera 

instancia COOPEBANACIO R. L. demostró ante los entes judiciales las razones del despido sin 

responsabilidad laboral.  De este asunto está al pendiente la Gerencia y tienen conocimiento de que se 

contrató a un abogado para que investigue este evento.  

 

Manifestaciones del señor Juan Carlos Peña Mora: 

El señor Juan Carlos Peña Mora realiza varias consultas al Comité de Vigilancia,  las que a continuación 

se numeran y en cada una de ellas, aparece la aclaración correspondiente.  

El Comité de Vigilancia tiene una actuación preponderante dentro de la Cooperativa, por lo que considera 

que en el Informe de Rendición de Cuentas no están profundizando en algunos temas, por lo que solicita 

aclaración de lo siguiente: 

1.  En el Informe comentan sobre el cálculo de intereses de los créditos y pagos anticipados.  El Comité 

de Vigilancia indica que existen diferencias que luego se corrigen con ajustes contables, por lo que 

se pregunta, si esa situación se le comunica a los Asociados.  

Aclaraciones: 

A esta consulta, el señor Francisco Ramírez Villalobos, manifestó que este error se da en la Cartera 

Morosa, debido a que el sistema en los meses de 31 días no reconoce ese día adicional, por lo que aquellos 

asociados que se encuentran incapacitados, o bien sus salarios no les alcanza para pagar la cuota, al cierre 

mensual aparecen en la Cartera A1.   Muchos de esos casos de corrigen al día siguiente y una de las 



posibles causas, es la diversidad de formas de pago que se manejan en la Cooperativa:   semanal, quincenal 

y mensual.  

En cuanto a que si se le informa a los asociados, manifiesta el señor Ramírez Villalobos que debe 

consultársele a la Gerencia.  

El señor Juan Carlos Peña, manifestó que una de las funciones del Comité de Vigilancia es investigar y 

verificar si la Administración está realizando la debida diligencia en estas situaciones, porque en el 

Informe el Comité indica que “informaron”, pero no da a conocer los resultados.  

 

2. El Informe indica que existen carencias en las custodia de garantías; sin embargo, no se establecen 

plazos para que la Administración las corrija.   Los hallazgos no se definen, únicamente indican 

“algunos”, pero no cuáles.   Desea saber, quien tiene a cargo esa custodia y cuál es la metodología.   

El Informe también indica que los auditores externos desde el 2014 realizaron varias 

observaciones, que a la fecha no han sido corregidas, por lo que se pregunta, quién le da 

seguimiento a esos puntos si es un tema de Vigilancia.  

Aclaraciones: 

En cuanto a los documentos de garantía el señor Francisco Ramírez Villalobos manifestó que se  han dado 

varias recomendaciones a la Gerencia y esos acuerdos los registran en el Plan de Trabajo de ese Comité, 

a los que se les da seguimiento. Aclara, que el Comité de Vigilancia realiza esfuerzos adicionales,  como 

el de a inspeccionar otras garantías que se han dado como respaldo de  la línea de Banca de Segundo Piso 

que la Cooperativa mantiene con el Banco Nacional y que se custodian en Banco Improsa.   

Indica que ese Comité si realiza la gestión y señala oportunamente lo que debe mejorarse.  En varias 

oportunidades han recomendado a la Gerencia que los documentos legales estén custodiados en un lugar 

fuera de las oficinas de la Cooperativa y han propuesto la creación de un Plan de Contingencia, con el fin 

de que en una eventualidad y en un momento de crisis, la Cooperativa pueda recuperar toda la 

información.   Aclara, que dentro de las limitaciones que tiene ese Comité, se realizan las gestiones que 

están a su alcance. 

En cuanto a las recomendaciones de los auditores, manifiesta el señor Francisco Ramírez Villalobos que 

las mismas se encuentran en las Notas de los Informes que anualmente presentan y se relacionan con el 

alto endeudamiento de algunos asociados y errores de ajustes en los cálculos de los intereses.  

 

3.  El Comité indica que ha señalado el alto endeudamiento de los asociados; sin embargo, existe la 

pertinencia de avisar a los fiadores, incluso cuando el deudor presenta la renuncia al Banco 

Nacional.   Considera que esta es una de las causas del crecimiento de la Cartera y que el Comité 

de Vigilancia lo ha analizado, pero le llama la atención de que a los fiadores no se les comunica a 

su debido tiempo, situación de la que fue testigo.  Recomienda que la Administración informe a 

los interesados de esa particularidad. 

 

 

 

Aclaraciones: 



El señor Francisco Ramírez Villalobos, manifestó que actualmente la Cooperativa cuenta con un 

funcionario dedicado especialmente a la gestión cobratoria y ese Comité es testigo, de que esa función no 

se ha dejado de hacer.   Aclara que la gestión se realiza a todos los involucrados (deudores y fiadores). 

El señor Juan Carlos Peña Mora, manifestó que es la primera vez que  se informa sobre el sistema de 

cómputo y en otras Asambleas,  se ha indicado que presenta algunas limitantes que el fabricante no puede 

resolver.  Consulta si la Cooperativa cuenta con alguna contingencia o un plan adicional para cambiar el 

sistema de cómputo, porque en esta época no es posible aceptar que se realicen movimientos en forma 

manual. 

El señor Francisco Ramírez Villalobos, avala las manifestaciones del señor Peña Mora e indicó que ese 

ha sido el verbo de ese Comité, pero que justificable o no, la Gerencia informó que solicitó al proveedor 

del software ese requerimiento, el que implica un cambio radical del sistema, por lo que se valoró el costo-

beneficio y se decidió continuar realizando ese proceso en forma manual. Aclara, que el Comité de 

Vigilancia es testigo de que la Gerencia tiene controlado este proceso y eso es lo más importante.  

 

4.  El señor Juan Carlos Peña Mora, manifestó que en el Informe se indica de que en las Actas 

aparecen diferencias, pero como son grababas, consulta si el Comité de Vigilancia las cotejan 

contra los documentos físicos. 

Aclaraciones: 

El señor Francisco Ramírez Villalobos, indicó que   humanamente no pueden realizar ese cotejo, pero que 

semanalmente revisan el documento físico y han encontrado errores, no solo en las Actas del Consejo de 

Administración, sino también en las de los otros Órganos.   Las recomendaciones las han atendido.  

Algunas son fáciles de corregir porque el Acta no está impresa y lo que recomiendan es que si hay un 

error material, se corrija   a través de otro acuerdo en un Acta posterior; así se ha realizado. 

 

5.  El señor Juan Carlos Peña Mora, manifestó que en el informe el Comité de Vigilancia indica que 

solicitaron las Actas de las Comisiones de Trabajo, pero no se le entregaron porque no estaban 

disponibles.  Consulta la forma en que se integran esas Comisiones, cuáles son las funciones, si 

reciben dietas y quién es el encargado de controlar esa documentación. 

Aclaraciones: 

El señor Francisco Ramírez Villalobos, manifestó que el Consejo de Administración nombró varias 

Comisiones las que tienen funciones específicas y que esas labores son de importancia para la 

Cooperativa.   Aclara, que no puede asegurar que esas Actas no fueron elaboradas, sino que al momento 

en que se solicitaron los documentos para su respectiva revisión, la Administración indicó que no estaban 

disponibles.   Esta función es parte del seguimiento que realiza el Comité.  

El señor Juan Carlos Peña Mora, recomienda al Comité de Vigilancia otorgar un plazo prudencial para 

que la Administración corrija estas inconsistencias y si no se cumple que lo informe a la Asamblea.  

Además, recomienda que cada dos meses se informe a los señores Delegados sobre el resultado de esas 

recomendaciones. 

El señor Francisco Ramírez Villalobos, manifestó que el Comité de Vigilancia tiene la facultad de emitir 

recomendaciones al Consejo de Administración, pero no pueden exigir a ese Órgano y a la Gerencia 

aplicarlas.    



Aclara el señor Ramírez Villalobos, que de acuerdo al Estatuto Social, los Comités deben presentar 

informes anuales a las Asambleas, por lo que no pueden acatar la recomendación del señor Peña Mora.  

El señor Mario Barquero Barquero, manifestó que todas las recomendaciones que emite el Comité de 

Vigilancia, son analizadas y se busca una medida cuando corresponden, pero algunas sugerencias tienen 

diferencia de criterios.    Aclara que en los informes no se puede pormenorizar todos los puntos, solo se 

indican aquellos que se consideren de mayor relevancia. 

 

6.  El señor Juan Carlos Peña Mora, realiza la última consulta al Comité de Vigilancia relacionado 

con el caso del exfuncionario Pablo Soto Rodríguez, quien fue despedido con causa justa, pero el 

Comité de Vigilancia indicó que se perdió el caso, por lo que no se explica cuáles fueron los 

motivos si existen las pruebas suficientes para ganarlo y las razones del por qué no se presentó una 

contrademanda.  Además, no se da a conocer el impacto económico para la Cooperativa. 

Aclaraciones: 

El señor Mario Barquero Barquero, aclaró al señor Peña Mora que en aquellos casos en que se presente 

un juicio en contra de la Cooperativa, se debe realizar una provisión para un eventual pago de una pérdida 

de un juicio.  Esta acción la hacen todas las organizaciones y sería una irresponsabilidad de 

COPEBANACIO R. L., si no se hubiera realizado.  Esto no va a afectar los resultados si lo que le preocupa 

es ese impacto.  Ya está contabilizado y a futuro no va a haber un desequilibrio en los excedentes.  

 

Manifestaciones del señor Gino Colombo Víquez  

El señor Gino Colombo Víquez, manifestó que el Comité de Vigilancia en el informe indicó que la 

Cooperativa, tal como lo indica el Estatuto Social, no realiza anualmente el pago de excedentes a los 

asociados que corresponde al producto de sus créditos.  Situación que ha sido informada desde el 2011 y 

a esta fecha no se ha tomado ninguna decisión 

 

Aclaraciones a la consulta del señor Gino Colombo Víquez 

El señor Mario Barquero Barquero,  manifestó que los Estatutos indican que el Consejo de Administración 

tiene la potestad de aprobar la tasa de interés que se pagan sobre los rendimientos, por lo que hace muchos 

años el Consejo de Administración tomó la decisión de pagar intereses sobre el Capital Social.   Explica 

el señor Barquero Barquero, que de los excedentes netos la Cooperativa puede tomar los siguientes 

caminos: Primero: pagar una tasa de interés sobre los capitales individuales de cada Asociado o segundo, 

realizar el pago de interés y del remanente, efectuar otro pago bajo otros criterios, el que incluye el pago 

de la renta, suma que va a disminuir el monto a recibir para cada Asociado.   Esas son las razones por las 

que hasta esta fecha se continúa realizando únicamente el pago de intereses sobre el Capital Social.  

El señor Barquero Barquero, manifestó que el Consejo de Administración, junto con la Gerencia y el 

Contador de la Cooperativa, en por lo menos tres oportunidades se han reunido con el Comité de 

Vigilancia y han explicado a detalle y gráficamente este procedimiento, pero considera que existen  

diferencias de criterio. 

Aclara el señor Barquero Barquero, que no es correcto pensar que la forma en que se realiza el pago de 

los rendimientos está incumpliendo el Estatuto Social o la Ley, simplemente es una decisión interna del 



Consejo de Administración, que beneficia a todos los Asociados y el Comité de Vigilancias, tiene otro 

criterio.  Este mismo tema ha sido presentado por este Comité en las últimas Asambleas y a este Órgano 

se les ha explicado las razones por las cuales se mantiene ese procedimiento. 

 

El señor Omar Pastrana Zúñiga, manifestó que la Ley da muchas soluciones, por lo que el inciso c, del 

Artículo 3, de la Ley de Asociaciones Cooperativas, establece la posibilidad de “devoluciones de 

excedentes y aceptación de pérdidas por parte de los asociados en proporción a la actividad que realicen 

con la cooperativa de acuerdo a su participación de trabajo común”, que se deduce fácilmente que la 

Cooperativa no está obligada a devolver excedentes o aplicar las pérdidas, tal como lo indica este inciso.   

Por el contrario la Cooperativa en la liquidación anual tiene que cumplir con el Artículo 79 de la Ley, que 

a la letra dice: 

ñEl producto de la liquidación, constatado por el inventario anual correspondiente, 

deducidos los gastos generales, las cargas sociales y las amortizaciones de todo género, 

constituyen el excedente o saldo del per²odo respectivo.ò 

Por lo anterior, se tiene que el Consejo de Administración en sus atribuciones legales, al fijar la tasa de 

interés a devengar por los Certificados de Aportación y al realizar la liquidación correspondiente, si el 

excedente es ínfimo del cual tiene que pagar cada Asociado el 5% del Impuesto sobre la Renta.  Para 

proteger económica y socialmente a los asociados, el Consejo sabiamente acordó pagar una suma superior 

por concepto de intereses y para que la suma de excedentes sea ínfima y no afecte a los asociados que con 

sus aportes se benefician a sí mismos y a todas sus familias. 

Aclara el señor Pastrana Zúñiga, que lo anterior es la solución que la Ley de Asociaciones Cooperativas 

indica y que con la aplicación de las dos leyes superiores, la norma estatutaria queda vacía, según indican 

los entendidos en derecho.  

 

El señor Francisco Ramírez Villalobos, manifestó que el Artículo 81 del Estatuto Social, es un tema 

reiterativo y esta es la última vez que lo informarán a la Asamblea, quien queda enterada de lo que sucede.   

Es potestad del Consejo de Administración definir esa tasa de interés que se pague por los Certificados 

de Aportación, pero recomienda que se realice una Reforma al Estatuto, porque el artículo en mención 

hace una clara diferencia entre lo que es pagar una tasa de retorno por el Capital Social y la otra parte para 

las operaciones que formalicen los asociados.   

Este Comité tiene potestad de apartarse del criterio del Consejo de Administración en este aspecto, por 

esa razón se ha denunciado.  Reitera que es importante reformar el Estatuto Social o que se aplique lo que 

corresponde.    Manifiesta, que para el Comité de Vigilancia lo más sencillo es que la Asamblea conozca 

ese tema, pero deja constancia de que todos los miembros salvan su responsabilidad, porque el Estatuto 

al igual que los directores del Consejo de Administración los obliga solidariamente con sus bienes, en 

aquellos acuerdos que no se denuncien y que su a criterio están incorrectos.    

  

¶ Lectura y exposición del informe del Comité de Educación y Bienestar 

Social  

“Introducción 



Desarrollo del Comité de Educación y Bienestar Social 

 

El Comité de Educación y Bienestar Social es el encargado de asegurar a los asociados de la Cooperativa y a las 

personas que quieren ingresar a ella, las facilidades necesarias para recibir una adecuada educación y capacitación, 

tanto en el campo del cooperativismo, como en aquellos aspectos de Bienestar Social que estén acorde con el 

Reglamento. 

 

El Comité de Educación y Bienestar Social ha tratado de implementar las inquietudes – inherentes a nuestro trabajo- 

que se indican en el Plan Estratégico de la Cooperativa, las disposiciones contenidas, también referidas a las 

responsabilidades que nos competen, que establece el Estatuto Social y por supuesto las críticas sanas que se ha 

hecho a nuestra labor, siempre esperando resultados mejores, para dar una respuesta seria a lo dispuesto en Estatuto 

supra citado. 

 

El entorno actual de la COOPEBANACIO R. L. exige contar con un Comité de Educación y Bienestar Social capaz 

de responder a las exigencias, con procesos formativos integrales que involucren al asociado en el acometido de 

contar con una empresa rentable y solidaria.  

 

Con el cúmulo de la experiencia adquirida en la gestión de este Comité a lo largo de los últimos años, se cuenta con 

un proceso permanente de revisión de métodos, prácticas con el fin de implementar metodologías novedosas en la 

formación que impulse la gestión del conocimiento. 

 

Esto ha implicado la realización de acciones formativas con un grado de excelencia mayor, con el objetivo de 

proveer al asociado y a sus trabajadores procesos que brinden valor agregado. 

Entre los beneficios de este planteamiento se pueden destacar al menos tres de gran significancia. 

 

¶ Alineamiento de la actuación del comité a las necesidades de la Cooperativa de tal forma que sus acciones 

no sean por ocurrencia ni cortoplacista sino con visión de futuro. 

¶ Tratamiento de los acciones en forma integral de tal forma que los beneficios sean para la gran familia 

COOPEBANACIO R.L. 

¶ Manejo integral de las acciones de tal manera que hay una maximización en el uso de los recursos. 

 

 

Atribuciones del Comité de Educación y Bienestar Social  

 

El Artículo 60 del Estatuto Social y Reglamentos de la COOPEBANACIO R. L., establece:  

 

ñEl Comit® de Educaci·n y Bienestar Social es el encargado de asegurar a los asociados de la 

Cooperativa y a las personas que quieren ingresar a ella, las facilidades necesarias para recibir una 

adecuada educación y capacitación, tanto en el campo del cooperativismo, como en aquellos otros 

que para el mejor desarrollo de la Cooperativa y el individuo sean necesariosò.   

 

Asimismo, en el artículo 64 se establecen como sus principales deberes y atribuciones las siguientes:  

 

a) Acatar en todos sus extremos, el reglamento que dicte el INFOCOOP para el uso de la Reserva de Educación.  

b) Elaborar el plan de trabajo anual y su presupuesto, que deberá ser sometido a resolución del Consejo de 

Administración, previo estudio de Gerencia.  

 

c) Promover constantemente las actividades Educativas, tales como: charlas, seminarios, mesas redondas, etc. Así 

como actividades que promocionen las relaciones sociales entre los asociados.  

 

d) Hacer publicaciones periódicas con las principales noticias.  

 

e) Disponer, controlar y ser responsables de los fondos de educación autorizados por el Consejo de Administración, 

para las actividades propias del Comité.  

 



f) Ejecutar campañas de promoción orientadas al ingreso de nuevos asociados, dándoles la información necesaria 

sobre COOPEBANACIO R. L.” 

 

Rendición de cuentas 

 

De acuerdo con el inciso b., del Artículo 64 del Estatuto Social y Reglamentos de COOPEBANACIO R. L. el 

Comité de Educación y Bienestar Social presenta el informe de actividades realizadas durante el período 2015: 

Ayudas de Bienestar Social 

 

Como parte de las funciones de Bienestar Social, a lo largo de este período se conocieron en total 71 solicitudes de 

ayuda económica de asociados que presentaron en cada caso los documentos que certifican la condición por la cual 

solicitan la ayuda. 

 

Se recomendó al Consejo de Administración otorgar el monto total del auxilio indicado en el Reglamento y 

quedaron dos casos pendientes:   uno por tratarse de solicitudes que la organización no cuenta con partidas 

específicas para su atención y el otro por requisitos pendientes por parte del asociado. 

 

Visitas a los asociados en las oficinas 

 

Nuestro objetivo fue visitar a los asociados con la finalidad de:  

 

1. Informarles sobre sus derechos y deberes como asociados tal y como lo dispone el estatuto. 

 

2. Acercamiento para que externen sus criterios, dudas e inquietudes. 

 

3. Cumplir con uno de los compromisos plasmados en el plan de trabajo del 2011. 

 

4. Motivar a la elección del delegado y su respectivo suplente, para que sea el intermediario directo con la 

Cooperativa y todos los órganos sociales; asimismo, esta figura sea responsable para el compromiso que 

fue asignado por sus compañeros. 

 

5. Incentivar el incremento del Capital Social. 

 

6. Mantenerles informados sobre los nuevos convenios y ayudas sociales brindadas por nuestra Cooperativa. 

 

7. Informarles sobre el link de la COOPEBANCIO R. L., en los sitios electrónicos donde pueden informarse 

sobre los convenios, beneficios, leyes, estatutos, entre otros. 

 

En el Cuadro No. 8, se detallan las oficinas visitadas durante el período 2015 y dos charlas motivacionales que 

realizaron con personeros de Enfoque a la Familia: 

 

 

 

 

 

 

Cuadro No. 8 

 

Actividad 

Gira a las oficinas de la zona de Alajuela 

Visita a las oficinas de Cañas y Tilarán 

Gira a las oficinas ubicadas en Pérez Zeledón 



Gira a las oficinas de la  zona de Cartago  

Visita a las oficinas de Cañas y Tilarán  

Charla Motivacional – Legado a nuestros Hijos – celebración del 

Día del Padre impartida por Enfoque a la Familia  

Reunión de Delegados Pensionados 

Visitas a las oficinas de Siquirres y Guápiles 

Visita a las oficinas de Orotina, Jacó y Parrita 

Reunión con funcionarios de BN Corredora de Seguros  

Gira a la zona norte 

Visita a la Oficina de Belén 

Charla Motivacional – Manejo del Estrés, impartida por Enfoque a 

la Familia a funcionarios de BN Corredora de Seguros 

  

Capacitaciones 

 

Directores y funcionarios administrativos 

Como parte del compromiso de capacitar al personal administrativo y miembros de los Órganos Sociales, este 

Comité les solicitó criterio sobre qué temas eran necesarios para reforzar el desempeño de las tareas.  Una vez 

definidos los temas se solicitaron los cursos correspondientes. 

 

Además se planificó cursos dirigidos para asociados y delegados. 

 

Como una práctica constante de este Comité, se extendió invitación con variadas temáticas para los miembros del 

Consejo de Administración, Gerencia y Comités. 

 

En el Cuadro No. 9,  se indica el nombre del participante, el curso y el contenido general de cada capacitación: 

  

Cuadro No. 9   Capacitaciones de los miembros de los Órganos Sociales 

 

Participante 

 

Ofreció Contenido 

 

Carlos Picado Jiménez I Seminario CEFSA 

2015 

Análisis del entorno 

Macroeconómico y 

Proyecciones CEFSA de Corto 

Plazo. 

Mario Barquero 

Barquero 

I Seminario CEFSA 

2015 

Análisis del entorno 

Macroeconómico y 

Proyecciones CEFSA de Corto 

Plazo. 

Michael Miranda 

Enríquez 

I Seminario CEFSA 

2015 

Análisis del entorno 

Macroeconómico y 

Proyecciones CEFSA de Corto 

Plazo. 

Oscar Leitón Lara I Seminario CEFSA 

2015 

Análisis del entorno 

Macroeconómico y 

Proyecciones CEFSA de Corto 

Plazo. 



Luis Solís Carvajal CONACOOP La nueva propuesta de Reforma 

Fiscal que afecta al Movimiento 

Cooperativo Nacional 

Francisco Ramírez 

Villalobos 

CONACOOP La nueva propuesta de Reforma 

Fiscal que afecta al Movimiento 

Cooperativo Nacional 

Michael Miranda 

Enríquez 

CONACOOP La nueva Propuesta de Reforma 

Fiscal que afecta al Movimiento 

Cooperativo Nacional 

Xinia Salas Murillo  CENECOOP R. L. El Consejo de Administración y 

los Órganos Sociales” 

Directores FECOOPSE R. L. Recomendación de la Comisión 

de Riesgos 

Xinia Salas Murillo  CENECOOP R. L. El Comité De Vigilancia: 

Naturaleza, Marco Legal Y 

Estatutario, Funciones 

Manuel Solis Chavarria CCAA I Congreso Latinoamericano de 

Educación Cooperativa en EL 

Salvador 

Ricardo Bustamante 

Herrera 

CCAA I Congreso Latinoamericano de 

Educación Cooperativa en EL 

Salvador 

Carlos Calderón 

Calderón 

FEDEAC R. L. Taller de Lobby 

Gian Carlos Restani 

Lee 

FEDEAC R. L. Taller de Lobby 

Michael Miranda 

Enríquez 

FEDEAC R. L. Taller de Lobby 

Francisco Ramírez 

Villalobos 

FECOOPSE R. L. Intercambio de Experiencias 

FECOOPSE-CPM 

Carlos Calderón 

Calderón 

WOCCU Estrategia de Crecimiento en 

Tecnologías 

Isidro Zamora Arias 

Carlos Calderón 

Calderón 

Programa seminario 

CEFSA 

Situación económica reciente y 

perspectivas de corto plazo 

 

Actividad económica, ingreso, 

mercado de trabajo y comercio 

exterior 

Finanzas gubernamentales, 

condiciones financieras (tasas de 

interés, crédito, liquidez), 

precios y tipo de cambio 

Caracterización general, 

orientación de la política 

económica y balance de riesgos 

 

Michael Miranda  

Enríquez 

Carlos Picado Jiménez 

Francisco Ramírez 

CEFSA Riesgos Políticos 



Villalobos Isidro 

Zamora Arias 

Mario Barquero 

Barquero 

 

 

 

Capacitación para Asociados 

 

En cumplimiento con el inciso e, el Artículo 64 del Estatuto Social, este Comité promueve constantemente 

actividades educativas, por lo que en el Módulo de Educación de la Página Web de COOPEBANACIO R. L., los 

asociados pueden encontrar las capacitaciones que brinda tanto el CENECOOP R. L., como el INFOCOOP y   de  

las cuales los Asociados interesados pueden participar, sin ningún costo económico,  únicamente reportando su 

interés a este Comité.  Cuadro No. 10 y 11. 

  

Cuadro No. 10 

  

Curso Fecha 

Inicio 

Fecha 

Termina 

Los Asociados y /o Delegados y Las Asamblea 20-01-2015 22-01-2015 

Manual De Procedimientos y Técnicas 

Parlamentarias 

10-02-2015 12-03-2015 

Manual De Procedimientos y Técnicas 

Parlamentarias 

24-02-2015 26-02-2015 

Preparación, Dirección de Reuniones  y  

Confección de Actas 

10-03-2015 12-03-2015 

Preparación, Dirección de Reuniones y 

Confección de Actas 

24-03-2015 26-03-2015 

El Consejo de Administración y los Órganos 

Sociales 

14-04-2015 16-04-2015 

El Comité de Vigilancia: Naturaleza, Marco 

Legal y Estatutario. Funciones 

28-04-2015 30-04-2015 

El Comité de Educación y  Bienestar Social: 

Roles y Funciones 

05-05-2015 07-05-2015 

Modelo Cooperativo Autogestionario: Una 

Alternativa de Trabajo 

26-05-2015 28-05-2015 

Comunicar para Convencer 25-08-2015- 27-08-2015 

Política Conozca a su Cliente 08-09-2015 10-09-2015 

 Política Conozca a su Cliente 22-09-2015 24-09-2015 

Retención y Mantenimiento del Asociado: 

Mas allá de un Servicio al Cliente 

06-10-2015 08-10-2015 

Reclutamiento, Selección y la Inducción del 

Talento Humano 

27-10-2015 29-10-2015 

Formación para Formadores 10-11-2015 12-11-2015 

Trabajo en Equipo y Liderazgo 27-11-2015 29-11-2015 

Inteligencia Emocional y Relaciones Humanas 08-12-2015 10-12-2015 

 

Cuadro No. 11 

 

Tema Fecha 

Identidad Cooperativa  2 de marzo del 2015 

Estructura y funciones de la empresa cooperativa 18 de marzo del 2015 

Identidad Cooperativa 6 de abril del 2015 

Comité de Educación y Bienestar Social 10 de abirl del 2015 



Comité de Vigilancia  14 de abril del 2015 

Identidad Cooperativa 4 de mayo del 2015 

ABC Contable  15 de mayo del 2015 

Liderazgo y motivación 22 de mayo del 2015 

Identidad Cooperativa 1 de junio del 2015 

Estructura y funciones de la empresa cooperativa 17 de junio del 2015 

Jurisprudencia Cooperativa  19 de junio del 2015 

 

 

Además de los cursos presenciales indicados anteriormente, el Asociado también puede capacitarse en temas 

cooperativos a través de los cursos virtuales que imparte del CENECOOP R. L. y que pueden obtener información 

en el sitio Web de la Cooperativa.   Cuadro No. 12.  

 

Cuadro No. 12 

 

Cooperativismo Escolar y Estudiantil  

Gestión Básica en Administración de Empresas Cooperativas Modalidad Virtual ( 

360 ) 

  Gestión básica 

contable 

financiera   ( 120 

horas ) 

Gestión básica en 

mercadeo ( 120 

horas  ) 

Gestión básica en 

planeación estratégica ( 

120 horas ) 

Bloque 1 Contabilidad Básica 

  

Servicio al Cliente Doctrina Cooperativa 

Bloque 2 Análisis de Estados 

Financieros 

  

Mercadeo Planeación Estratégica 

Bloque 3 Finanzas 

  

Formulación de 

Proyectos 

 

Cuadro de Mando 

Integral 

Gestión Básica en Administración de Empresas Cooperativas  Modalidad Virtual ( 

360 ) 

  Gestión básica 

contable financiera   

 ( 120 horas ) 

Gestión básica en 

mercadeo 

( 120 horas  ) 

Gestión básica en 

planeación estratégica 

( 120 horas ) 

Nivel 1 Contabilidad Básica 

  

Servicio al Cliente Doctrina Cooperativa 

Nivel 2 Análisis de Estados 

Financieros 

  

Mercadeo Planeación Estratégica 

Nivel 3 Finanzas 

  

Formulación de 

Proyectos 

 

Cuadro de Mando 

Integral 

 

Revisión de Reserva de Educación 

 

Este Comité se ha dado a la tarea de hacer una revisión de cada uno de los cargos efectuados a la Reserva de 

Educación durante el período 2015, a fin de determinar la pertinencia o no de estos de acuerdo con lo establecido 

en el Reglamento para uso de la Reserva de Educación. 
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Actualización del Módulo de Educación en la Página Web 

 

Con el fin de mantener actualizado la información del Comité de Educación y Bienestar Social, en la Página Web 

de la Cooperativa, se solicitó a la empresa Joctecnology una modernización de los temas ubicados en el Módulo de 

Educación, de esta forma ahora podrán encontrar por ejemplo temas como el Estatuto Social de la Cooperativa y 

normativa de relevancia para la Cooperativa en este módulo. 

 

 

       Atentamente, 

 

 

Manuel Solís Chavarría   Luis Solís Carvajal    Ricardo Bustamante Herrera 

     Presidente        Vicepresidente     Secretario 

 

U. L. 

 

Comentarios al informe del Comité de Educación y Bienestar Social: 

Los señores Delegados no realizaron ningún comentario, ni solicitaron ninguna aclaración con respecto 

a este informe. 

 

 

¶ Lectura y exposición del informe del Comité Electoral 

 

“Sesiones realizadas 

 

Desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 2015, el Comité Electoral efectuó once Sesiones Ordinarias y cuatro 

Sesiones Extraordinarias, que fueron utilizadas en logística del Capítulo de Elecciones de la Asamblea General de 

Delegados No. 90. 

 

 

Quórum Asamblea General de Delegados No. 90 

 

La Asamblea General de Delegados No. 90, celebrada el 21 de marzo del 2015, se realizó con la asistencia de136 

Delegados y 27 Asociados que incluye al personal administrativo de la Cooperativa. 

 

En último momento se pueden presentar casos de fuerza mayor que impiden la participación de los Delegados en 

esta magna actividad, por lo que en cumplimiento con el Artículo 19 del Estatuto Social, se solicitó a los señores 

Delegados que remitieran las justificaciones de sus ausencias.  De 31 comunicados, se recibieron esa misma 

cantidad de justificaciones, que a juicio de este Comité fueron válidas.  

 

Se debe tener presente que como representantes de un grupo de asociados, es nuestra responsabilidad informar al 

Delegado Suplente si de previo se conoce que no puede asistir a una Asamblea o cualquier otra actividad convocada 

por la Cooperativa y se debe informar a la Gerencia para su debido registro.  

 

Nuevo mecanismo de postulación de candidatos 

 



En la Asamblea General de Delegado No. 90, celebrada el 21 de marzo del 2015, el Comité Electoral implementó 

la nueva forma de postulación de candidatos con la que se minimizan varios de los inconvenientes que se 

presentaban al momento de la escogencia de los nuevos directores de los Órganos Sociales, como lo son: 

 

¶ El tiempo para la postulación de los candidatos se reduce ya que se efectuaba el mismo día de celebración 

de la Asamblea.  

 

¶ Los señores Delegados   mostraban descontento en el desarrollo del Proceso por no otorgársele el uso de la 

palabra en forma inmediata. 

 

¶ Los candidatos podrían sentirse comprometidos en aceptar su postulación.     

 

¶ En algunas ocasiones se presentaron postulaciones a candidatos en un tono alto de voz no adecuado para 

esta actividad.  

 

Con la nueva modalidad, los candidatos  en forma anticipada  y voluntaria  hacen saber al Comité Electoral su deseo 

de postular su nombre, por lo que COOPEBANACIO R. L.,  se asegura que los nuevos miembros  que integren los 

Órganos Sociales son asociados comprometidos y con deseos de ofrecer sus conocimientos  en pro de alcanzar el 

bienestar socio-económico de la Cooperativa. 

 

Con este mecanismo, el Comité Electoral puede preparar con anterioridad una presentación con la información 

personal de los candidatos que se darán a conocer el mismo día de celebración de la Asamblea y el espacio del 

Capítulo de Elecciones se desarrolla en forma más ordenada y ágil.   Este Comité también diseñó la papelería a 

utilizar en el proceso de elecciones, en la que se destaca una cuadrícula para realizar el conteo de los votos. 

 

 

Actividades previas a la Asamblea General de Delegados No. 90 – 21 de marzo del 2015 

 

La función prioritaria del Comité Electoral es la actualización constante de las Bases de Datos de Delegados, por 

esta razón en forma periódica se verifica que los señores Delegados continúen laborando para la oficina en la que 

fueron nombrados como representantes de la Cooperativa y en aquellos casos en los que se identificó algún cambio, 

ya sea por traslado del asociado, renuncia voluntaria o salida del Banco Nacional, se solicitó a la oficina 

correspondiente el nuevo nombramiento. 

 

En la Asamblea General de Delegados No. 90, celebrada el 21 de marzo del 2015, se venció el nombramiento de 

los cinco miembros  del Comité de Vigilancia y los del Comité de Educación y Bienestar Social, por lo que mediante 

comunicado a los señores Delegados se informó sobre esa elección y la nueva forma de  postulación, por lo que se 

les  se les solicitó que enviaran  sus  datos personales y los  motivos por los que deseaban formar parte de uno de 

esos Órganos Sociales.  

 

Por recomendación del Consejo de Administración se concedió un lapso de tiempo de hora y vente minutos para 

que los Delegados que deseaban postular su nombre lo realizaran.   En esa oportunidad, solo dos estimables 

Delegados lo realizaron, lo que confirma la aceptación del nuevo mecanismo de postulación. 

 

 

Actividades realizadas el día de la Asamblea 

 

COOPEBANACIO R. L. no tiene ninguna normado ninguna restricción en cuanto a la cantidad de veces en que un 

asociado puede en forma consecutiva formar parte de los Órganos Sociales, por esa razón el día de la Asamblea se 

recibieron cuatro mociones presentadas por los señores Delegados para que los actuales miembros del Comité de 

Vigilancia y del Comité de Educación y Bienestar Social continuaran en sus puestos. 

 

Conforme lo establece el Reglamento de Elecciones, se pusieron a conocimiento y votación esas mociones, 

quedando reelectos los miembros del Comité de Vigilancia y los del Comité de Educación y Bienestar Social, para 

un nuevo período de dos años. 



 

Como una muestra de agradecimiento a los señores Delegados que en forma anticipaba postularon sus nombres, la 

señora Eugenia Muñoz Cambronero, Presidenta del Comité Electoral, solicitó a los señores de  la mesa principal 

unos minutos para externar su gratitud por el apoyo al Comité que representa. 

 

 

 

Nuevo nombramiento de Delegados de Asociados activos  

 

Conforme lo establece el Artículo 23 del Estatuto Social, en el mes de julio de los años impares se deberán elegir a 

los Delegados por un período de dos años, por lo anterior a inicios del mes de junio se inició con la elaboración de 

las Actas de Nombramientos las que en el transcurso del mes de julio se enviaron a las diferentes oficinas para que 

eligieran el representante, logrando un nombramiento de 196 Delegados. 

 

Agradecemos la colaboración de los señores Coordinadores, ya que sin ellos no se hubiera podido llevar a cabo este 

nombramiento. 

 

 

Nombramiento de Delegados Pensionados 

 

Se solicitó a la oficina del Fondo de Garantías y Jubilaciones un listado actualizado de este grupo de Asociados en 

el que se indicaran los teléfonos y correos electrónicos. 

 

Con esta información se actualizó las bases de datos de la Cooperativa de los 693 asociados pensionados y se envió 

un primer comunicado el 28 de abril del 2015 informando sobre la celebración de esta Reunión. 

 

Aquellos asociados que no presentan correos electrónicos registrados, los miembros de este Comité realizaron 

llamadas telefónicas a sus casas de habitación o celulares, con el fin de que todo este grupo de asociados estuviera 

enterado de la celebración de esta reunión.  

 

Al igual que en la Asamblea General de Delegados No. 90, se solicitó a los señores pensionados que postularan su 

nombre como candidato a Delegados. 

 

Se recibió un total de 57 postulaciones, de quienes se deberían elegir a 23 delegados propietarios y los respectivos 

suplentes.  

 

 

Celebración de la III Reunión de Asociados Pensionados  

 

El 24 de julio del 2015, en el Gran Hotel Costa Rica se celebró la III Reunión de Asociados Pensionados a la que 

se recibió un total de 265 confirmaciones y asistieron 152 asociados, 5 funcionarios administrativos como personal 

de apoyo, el señor Gerente, 1 miembro del Comité de Educación y Bienestar Social, 1 miembro del Consejo de 

Administración y la Presidente de este Comité, para una asistencia total de 161 personas. 

 

En esta Reunión se eligieron a 23 Delegados Propietarios y sus respectivos Suplentes. 

 

Es importante aclarar que este tipo de reuniones, además de agradecer la pertenencia a la Cooperativa de los 

Asociados Pensionados, es el mejor mecanismo para el nombramiento de los Delegados de este grupo de asociados. 

 

El Comité Electoral se siente satisfecho por los resultados obtenidos en esta Reunión. 

 

Tiempo utilizado en el conteo de los votos 

 

Durante nuestro período de nombramiento, la III Reunión de Asociados Pensionados fue la actividad en la que ese 

Comité desarrolló todas las actividades que conlleva el proceso de elecciones. 



 

El fin primordial de este tipo de Reuniones es la elección de los Delegados y por ser un tema delicado no debe 

realizarse en forma apresurada. 

 

Todos los asistentes tienen el derecho a emitir su voto, por lo que se recibió un total de 3.496.   

 

La labor de conteo fue realizada por los cuatro miembros de ese Comité y 3 funcionarios administrativos como 

personal de apoyo, quienes a pesar de utilizar una cuadrícula para agilizar el conteo de los votos, el tiempo utilizado 

fue mayor al programado. 

 

Para futuras actividades de este tipo, se recomienda valorar la posibilidad de que se ofrezca un acto cultural, o bien 

contar con mayor cantidad de personal de apoyo para que los asistentes no sientan muchos espacios vacíos en la 

actividad. 

 

 

 

Nombramientos pendientes de Delegados 

 

En el mes de diciembre del 2015, se efectuó la revisión de las bases de datos de los Delegados y se determinó 

quienes de ellos ya no pertenecían a la oficina en la que fueron nombrados como representantes, por lo que el 

Delegado Suplente asumió la titularidad, o bien se solicitó un nuevo nombramiento en aquellos casos en que no lo 

habían nombrado.   

 

Como se indicó en el mes de julio del 2015 se efectuó el primer nombramiento de Delegados, quedando pendiente 

de recibir un total de 83 representantes. 

 

Es importante aclarar que estas oficinas fueron identificadas desde el inicio y que los miembros de ese Comité en 

varias oportunidades efectuaron llamadas telefónicas a los Coordinadores, motivándolos a este nombramiento sin 

obtener ningún resultado, además del envío de comunicados por correo electrónico. 

 

En el mes de enero del 2016, se elaboraron nuevamente las Actas de Nombramiento y se comunicó a todos los 

asociados mediante un comunicado en el que se hace hincapié a la importancia de este nombramiento.  En esta 

oportunidad se cambió al Coordinador y nuevamente se recibió poca respuesta por lo que en el mes de febrero del 

2016 se tuvieronque realizar nuevas llamadas telefónicas y de esta gestión se logró un total de  26 nuevos Delegados. 

 

Recomendaciones 

 

El Comité Electoral durante estos tres años, ha notado el poco interés que muestran algunos asociados en el 

nombramiento del Delegado, en la que suponen que su función está ligada únicamente a asistir a esta Asamblea y 

que por celebrarse en uno de los días de descanso no asisten, dejando de conocer los proyectos y logros de nuestra 

Cooperativa y pasan por desapercibido de que en esta organización somos “DUENOS” y tenemos la obligación de 

velar por el buen uso de nuestros recursos.  

 

 

Agradecimiento 

 

En esta Asamblea finaliza nuestro nombramiento, por lo que queremos agradecer a los señores Delegados el 

habernos permitido realizar un cambio en las actividades de este Comité y estamos seguros que los nuevos 

miembros que hoy lo vayan a integrar, también aportarán su granito de arena para que nuestra Cooperativa siga 

manteniendo un alto nivel entre las organizaciones del Banco Nacional.  

 

Agradecemos al Comité de Educación y Bienestar Social por el patrocinio de las actividades que se desarrollaron 

con los Asociados Pensionados, al Consejo de Administración, al Comité de Vigilancia y en especial a  la Gerencia  

y personal administrativo por su apoyo en la logística y en el esmero de que este tipo de actividades. 

 



      Atentamente, 

 

 

Eugenia Muñoz Cambronero   Marco Tulio Vásquez Bonilla  Marco Tulio Bolaños Artavia 

              Presidenta    Secretario     Vocal 

 

Lorenzo Allen Brown 

        Suplente      

U. L. 

Comentarios al informe del Comité Electoral: 

Los señores Delegados no realizaron ningún comentario, ni solicitaron ninguna aclaración con respecto a 

este informe. 

La Delegada Xinia Salas Murillo, manifestó que desea dar un agradecimiento por la labor realizada por 

los miembros del Comité Electoral,   agradece profundamente la labor que ha realizado este Comité con 

la convocatoria a las Asambleas, la actualización de las bases de datos y la insistencia para que los 

Delegados asistan a esta magna actividad. 

 

ARTICULO No.14 

 

Capítulo de Elecciones 

Este Capítulo es dirigido por el Comité Electoral, por lo que la señora Eugenia Muñoz Cambronero 

Presidenta de ese Comité, explicó a los señores Delegados los requisitos que deben cumplir los candidatos 

que deseen postularse como miembros del Consejo de Administración y del Comité Electoral; además, de 

la función principal que realiza cada uno de esos Órganos.  

Indica la señora Muñoz Cambronero, que al igual como se realizó en la Asamblea anterior, se comunicó 

por medio de correo electrónico a todos los Delegados la posibilidad de postular en forma anticipada su 

nombre como candidato a uno de los puestos vacantes.  

En esta Asamblea, se nombrará a dos miembros del Consejo de Administración, por un período de cuatro 

años que vence el 31 de marzo del 2020, y a tres miembros propietarios y dos suplentes del Comité de 

Electoral, por un período de tres años que vence el 31 de marzo del 2019. 

Según lo establece el Reglamento de Elecciones, para postularse como candidato a uno de los Órganos de 

Dirección, debe ser Asociado en pleno goce de sus derechos y debe estar presente durante la Asamblea, a 

menos de que presente al Comité Electoral una justificación de inasistencia. Además de disponer de 

tiempo para desempeñar las funciones y respetar los principios cooperativos, las leyes, reglamentos y 

estatutos que rigen a la Cooperativa. 

 

La señora Eugenia Muñoz Cambronero, indicó  que a cada uno de los candidatos se le asignó un número, 

por lo que deberán elegir dos de su predilección y anotarlos en la Papeleta de Elecciones que se les estará 

haciendo entrega en las mesas de votaciones.  Se les recomienda no repetir los números ya que anularán 

el voto.   



 

 

Elección de dos miembros propietarios del Consejo de Administración por un período 

de cuatro años que vence el 31 de marzo del 2020: 

 

Con el fin de agilizar el proceso de votaciones, los miembros del Comité Electoral presentaron la siguiente 

Moción de Orden: 

 

άMoción presentada por el señor Lorenzo Allen Brown y secundada por Marco Tulio Bonilla Vásquez, 

para que: 

 

En cumplimiento con el punto 4, del Capítulo Sétimo: Del proceso de elecciones del Reglamento de 

Elecciones, las votaciones se realizará  mediante el uso de una papeleta por cada  Órgano Social, la 

que contendrá el número de espacios igual a los puestos a elegir en cada cuerpo, por lo anterior 

mocionamos para que: 

 

Con el fin de agilizar el proceso de elecciones, se realice una sola votación, en la que se indique en la 

papeleta dos de los números asignados a cada uno de los candidatos propuestos, quedando electos 

como miembros propietarios los dos primeros que obtengan el mayor número de votos; cumpliéndose 

con el requisito de la mayoría simple de los votos emitidos al momento de la votación.έ 

Puesta a votación: 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

Por lo que como resultado de la votación, los dos primeros candidatos que obtengan la mayoría simple de 

los votos emitidos al momento de la votación, quedarán electos como miembros propietarios del Consejo 

de Administración. 

 

 

 

Los Delegados propuestos como candidatos a los dos cargos del Consejo de Administración son los 

señores: 

Número 
asignado 

Nombre del candidato 

1 Orlando Ríos Quintero 

2 Isidro Zamora Arias 

3 Carlos Villalobos Vega 

4 Carlos Palacios Alvarez 

5 Gino Colombo Víquez 

6 Mynor Barrantes Boniche 

7 Mario Sánchez Corrales 

8 Mario Barquero Barquero 

9 William Bautista Vivas 

10 Juan Carlos Peña Mora 



 
 

La señora Eugenia Muñoz Cambronero, presentó ante los señores Asambleístas a cada uno de los 

Delegados que postularon su nombre como candidatos al Consejo de Administración y dio lectura a la 

información que cada uno de ellos remitiera por anticipado al Comité Electoral, de los motivos por los 

que le gustaría formar parte de este Órgano.  

 

Antes de iniciar con el proceso de votación, se recibió la siguiente Moción: 

άMoción presentada por el Delegado Luis Angel Montero Jiménez y secundada por el asociado César 

Hidalgo Alvarado, para que: 

Proponemos que sean reelegidos los señores Mario Barquero Barquero e Isidro Zamora Arias, como 

ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǎǳ ŜȄŎŜƭŜƴǘŜ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ƭŀ /ƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀέ 

Por votación nominal y en firme, se acuerda: 

¶ No aprobar la Moción, por lo que inicia con el proceso de votación para la elección de dos miembros 

del Consejo de Administración, para un período de 4 años que vence el 31 de marzo del 2020. 

 

¶ Esta Moción, contó con la votación de 50 Delegados a favor, 54 votos en contra y 1 abstención.  

 

 

La señora Eugenia Muñoz Cambronero, solicitó a los señores Delegados dirigirse a las mesas de votación 

identificadas con la primera letra de su apellido para que procedan a emitir el voto. 

 

Como resultado de la votación, quedaron electos como miembros propietarios del Consejo de 
Administración, para un período de 4 años, que vence el 31 de marzo del 2020, los señores: 
 

Mario Barquero Barquero 
Isidro Zamora Arias  

 

Los candidatos anteriores cumplieron con el requisito de la mayoría simple de los votos válidos emitidos 

al momento de la votación, tal como lo establece el Artículo No. 32, del Estatuto Social. 

 

 

Elección de tres miembros propietarios del Comité Electoral y dos miembros suplentes, 

por un período de tres años que vence el 31 de marzo del 2019: 

 

Tal como lo establece el Capítulo Segundo del Reglamento de Elecciones, la elección del Comité Electoral 

es dirigida por el Comité de Vigilancia, por lo que este Órgano designa al Director Erick Leitón Mora, 

para que conduzca ese proceso.  

 



Se recibió la siguiente Moción de Orden: 

άMoción presentada por el señor Lorenzo Allen Brown y secundada por Marco Tulio Bonilla Vásquez, 

para que: 

En cumplimiento con el punto 4, del Capítulo Sétimo: Del proceso de elecciones del Reglamento de 

Elecciones, las votaciones se realizará  mediante el uso de una papeleta por cada  Órgano Social, la que 

contendrá el número de espacios igual a los puestos a elegir en cada cuerpo, por lo anterior 

mocionamos para que: 

Con el fin de agilizar el proceso de elecciones, se realice una sola votación, en la que se indique en la 

papeleta tres de los números asignados a cada uno de los candidatos propuestos, quedando electos 

como miembros propietarios los tres primeros que obtengan el mayor número de votos; cumpliéndose 

con el requisito de la mayoría simple de los votos emitidos al momento de la votación. 

Los candidatos que obtengan el cuarto y quinto lugar serán electos como miembros suplentes, 

conservando el orden de los votos obtenidos y cumpliéndose con el requisito de la mayoría simple de 

ƭƻǎ Ǿƻǘƻǎ ŀƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǾƻǘŀŎƛƽƴΦέ 

Puesta a votación la Moción, se aprueba por unanimidad. 

 

Por lo que como resultado de la votación, los tres primeros candidatos que obtengan la mayoría simple de 

los votos emitidos al momento de la votación quedarán electos como miembros propietarios del Comité 

Electoral y los candidatos que obtengan el cuarto y quinto lugar de los votos obtenidos quedarán electos 

como miembros suplentes.  

Los Delegados propuestos como candidatos a los cargos del Comité Electoral son los señores: 

 

Número 
asignado 

Nombre del candidato 

1 Oved Jiménez Rodríguez 

2 Ana Yancy Piedra Navarro 

3 Noily Zúñiga Bolaños 

4 Carlos Palacios Alvarez 

5 Cinthia Chacón Cordero 

6 Priscilla Vargas Acuña 

7 Juan Carlos Peña Mora 

 
 

El señor Erick Leitón Mora, presentó ante los señores Asambleístas a cada uno de los Delegados que 

postularon su nombre como candidatos al Comité Electoral y dio lectura a la información que cada uno 

de ellos remitiera por anticipado al Comité Electoral, de los motivos por los que le gustaría formar parte 

de este Órgano.  

El señor Leitón Mora, solicitó a los señores Delegados dirigirse a las mesas de votación identificadas con 

la primera letra de su apellido para que procedan a emitir el voto. 



 

Como resultado de la votación, la señora Cinthia Chacón Cordero, obtuvo el mayor número de votos.   
En la segunda posición, con igual cantidad de votos, los señores:   Priscilla Vargas Acuña, Oved Jiménez 
Rodríguez, y Juan Carlos Peña Mora.   La señora Noily Zúñiga Bolaños, obtuvo el tercer lugar, por cantidad 
de votos. 
 
El señor Erick Leitón Mora, manifestó que en cumplimiento con el punto 16, Capítulo Sétimo:   Del 

proceso de Elecciones y el Artículo 32 del Estatuto Social, en aquellos casos en que se presente un empate 

entre los candidatos y se supere los puestos a elegir, se debe proceder a una nueva votación únicamente 

entre los que empataron, pero que el Comité de Vigilancia, presenta la siguiente Moción de Orden: 

 

άMoción presentada por el Delegado Francisco Ramírez Villalobos y secundada por los 
señores:   Xinia Salas Murillo y Erick Leitón Mora, para que: 
 
a.  Entre los tres candidatos que obtuvieron la misma cantidad de votos, uno de ellos 

decida de manera voluntaria, formar parte del Comité Electoral como miembro 
suplente, por lo que los otros dos candidatos ocuparán la titularidad. 

 
b.  De no aceptarse por los candidatos la propuesta indicada en el inciso a.,  se realice un  

sorteo  introduciendo dentro de un recipiente papeles debidamente doblados; dos de 
Ŝƭƭƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άǇǊƻǇƛŜǘŀǊƛƻέ ȅ otro indicando άǎǳǇƭŜƴǘŜ 1έΦ  9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ǎŜǊł 
autenticado por el Lic. Hanzel Chavarría Cubero, Asesor de COOPEBANACIO R. L.  La 
segunda suplencia la estará ocupando la señora Noily Zúñiga Bolaños.  

 

 

Puesta a votación la Moción, se aprueba por unanimidad. 

 

Se somete a consideración de los señores: Priscilla Vargas Acuña, Oved Jiménez Rodríguez, y Juan Carlos 

Peña Mora, el inciso a., de la Moción, la que no fue aceptada por ninguno de los candidatos. 

 

Por lo anterior se realizó el sorteo, introduciendo dentro de una caja tres papeles debidamente doblados:   

dos de ellos con la leyenda: “Propietario” y otro indicando la “Suplencia 1”.  Los señores:   Priscilla 

Vargas Acuña, Oved Jiménez Rodríguez, y Juan Carlos Peña Mora, introdujeron su mano dentro de la 

caja y tomando uno de los papeles.   El señor Juan Carlos Peña Mora, obtuvo la “Suplencia 1”.    

 

Este proceso fue autenticado por el Lic. Hanzel Chavarría Cubero, Asesor Legal de COOPEBANACIO 

R. L. y Notario Público, quien da fue de pública al acto seleccionado por los candidatos.  

 

 

o Por lo anterior,   quedaron electos como miembros propietarios  del Comité Electoral,  para un 
período de  3 años, que vence el 31 de marzo del 2019,  los señores: 

 

     Cinthia Chacón Cordero 
     Priscilla Vargas Acuña   
     Oved Jiménez Rodríguez  
 

Los candidatos anteriores cumplieron con el requisito de la mayoría simple de los votos válidos emitidos 

al momento de la votación, tal como lo establece el Artículo No. 32, del Estatuto Social. 
 



o Y como miembros suplentes, para un período de 3 años, que vence el 31 de marzo del 2019, los 

señores: 

     Juan Carlos Peña Mora  Suplente 1 
     Noily Zúñiga Bolaños  Suplente 2 
 
 
Los candidatos anteriores cumplieron con el requisito de la mayoría simple de los votos válidos emitidos 

al momento de la votación, tal como lo establece el Artículo No. 32, del Estatuto Social. 

 

Juramentación 

El señor Erick Leitón Mora, procedió con la juramentación de los cargos la que se realiza en un solo acto, 

por lo que se solicita a los miembros electos en esta Asamblea y que ocuparán los cargos en el Consejo 

de Administración y en el Comité Electoral a hacerse presentes al frente del recinto.  

Los miembros electos en los anteriores Órganos Sociales se sirvieron levantar su mano derecha y 

respondieron afirmativamente aceptar y cumplir fielmente las obligaciones y deberes de los cargos que 

acaban de asumir. 

Este acto, fue autenticado por el Lic. Hanzel Chavarría Cubero, Notario Público presenten en esta 

Asamblea.  

 

ARTICULO No.15 

Mociones: 

 

1.  Moción presentada por la Delegada Laura García Vega y secundada por la señora 

Ligia Morera Arias, para que: 
 

άSi la ley lo permite, que las elecciones se realicen virtualmente previo envío de los candidatos y sus 

potestades, antes de la Asamblea.  Así como lo hace ASEBANACIO.έ 

 

Comentarios sobre la Moción: 

El señor Mario Barquero Barquero, manifestó que esta Moción es una excitativa para el Comité Electora, 

ya que deberán valor si se puede implementar en COOPEBANACIO R. L. esta nueva modalidad, por lo 

que deberán modificar el Reglamento de Elecciones. 

 

Indica el señor Barquero Barquero, que es importante escuchar los informes de rendición de cuentas que 

presenten los Órganos Sociales para valorar la reelección de los actuales miembros y de esta forma  los 

Delegados decidirán si es necesario o no  efectuar un cambio y  dar la  oportunidad a otras personas para 

que formen parte de los cuerpos de dirección. 

 



El señor Miguel Araya Córdoba, se pronunció a favor de la Moción ya que considera que al implementar 

esta nueva modalidad se efectuará un proceso más justo en el Capítulo de Elecciones.  Esta información 

puede enviarse junto con los otros documentos  que se envían en forma anticipada a los señores Delegados 

y por ser una Moción, solicita que se someta a votación y no tomarlo como una excitativa,  porque la 

Asamblea es la máxima autoridad y los Delegados asistentes son personas interesadas en el bienestar de 

la Cooperativa. 

 

El señor Mario Barquero Barquero, consulta al Lic. Hanzel Chavarría Cubero si su percepción inicial de 

la Moción es errónea, por lo que el profesional le aclaro que no es posible llevarlo a votación debido a 

que actualmente la Cooperativa cuenta con un Reglamento de Elecciones y esta moción es una excitativa 

para modificarlo y por Ley a la Asamblea no se le está permitido, por lo que se traslada al Comité Electoral 

para su valoración y será el Consejo de Administración quien realice la aprobación correspondiente.   

 

 

 

2. Moción presentada por el Delegado Alejandro Obando Chaves y secundada por el señor 

Luis Guillermo Conejo Badilla y Valery Suazo Rodríguez, para que: 

 

άEstablecer un reporte periódico (sitio web o mecanismo alterno) sobre actividades de seguimiento de 

las recomendaciones que emite el Comité de Vigilancia, donde se informe a los Asociados sobre las 

acciones ejecutadas por el Consejo de Administración y /o Gerencia para la atención de las 

recomendaciones y el estado actual de las mismas:   cumplida, incumplida o pendiente, según el plazo 

otorgado para subsanar las inconsistencias. 

Además debe identificarse el responsable de ejecutar el Plan de Acción, con el fin de exigir la rendición 

ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎ ȅ ŀǎƛƎƴŀǊ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜΦέ 

 

Comentarios sobre la Moción: 

El señor Mario Barquero Barquero, manifestó que esta Moción es una excitativa, porque los criterios que 

emite el Comité de Vigilancia son recomendaciones y no de acatamiento obligatorio, por esa razón el 

Consejo de Administración analiza cada una de las observaciones para valorar la legalidad y la viabilidad 

y aquellas que correspondan son tomadas en cuenta y se recurre a la aplicación.    

El Comité de Vigilancia tiene la función de vigilar que la Cooperativa cumpla las leyes y el Estatuto Social 

y no de administrar, que es una función propia de la Gerencia quien cumple los acuerdos tomados por el 

Consejo de Administración. 

En aquellos casos en que el Comité de Vigilancia considera que existe una violación a la Ley y los 

Estatutos Sociales, lo expone ante los Asambleístas en su informe de rendición de cuentas. 

El Comité de Vigilancia tiene funciones claras que están definidas en el Estatuto Social entre los artículos 

del 51 al 59, por lo que insta a los señores Delegados a dar lectura a este capítulo con el fin de tener una 

visión más clara sobre las funciones de ese Órgano Social. 



El señor Francisco Ramírez Villalobos, Presidente del Comité de Vigilancia, manifestó que tal como lo 

indicó el señor Mario Barquero Barquero, las recomendaciones que emite el Comité de Vigilancia no son 

de acatamiento obligatorio para el Consejo de Administración.   

Indica el señor Ramírez Villalobos, que en el Plan de Trabajo de ese Comité tiene un control de acuerdos 

pendientes de ejecutar.  Pero que si a pesar de las gestiones que realice la Gerencia o el Consejo de 

Administración éstas no son de la satisfacción de este Comité, se presentan a conocimiento de la 

Asamblea, quien es en definitiva la que decide y a la que como órgano superior tienen la responsabilidad 

de reportar. 

Este Comité realiza un seguimiento de los acuerdos pendientes del año anterior y de las mociones y 

excitativas presentadas en las Asambleas anteriores, por lo que si el Consejo de Administración y la 

Gerencia no cumplen con lo indicado por ese Comité, lo resaltarán en la próxima Asamblea.  

 

3. Moción presentada por el Delegado Juan Carlos Peña Mora y secundada por el señor 

Josué Molina Zúñiga, para que: 

 

ά{ƻƭƛŎƛǘŀƳƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀƎŀ ǳƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜǘŀƭƭŀŘƻ ŘŜ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀΣ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ Ǉǳƴǘƻǎ ǉǳŜ ƛƴŘƛŎŀƴ Ŝƴ Ŝƭ 

informe actual, el cual deberá contestar: 

¶ Detalle de hallazgos. 

¶ Impacto en el corto, mediano y largo plazo. 

¶ Presupuesto del posible impacto económico. 

¶ Definición del proceso a requerir en cada caso. 

¶ Fecha límite de entrega de resultados. 

¶ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŀǾŀƴŎŜ ǘǊƛƳŜǎǘǊŀƭ ŀ ƭƻǎ ŘŜƭŜƎŀŘƻǎΦέ 

 

Comentarios sobre la Moción: 

El señor Mario Barquero Barquero, manifestó que esta Moción es una excitativa para el Comité de 

Vigilancia, quienes a lo interno de ese Comité llevan esos datos. 

El señor Francisco Ramírez Villalobos, Presidente del Comité de Vigilancia, manifestó que 

estatutariamente se establece que la responsabilidad del informe que este Órgano debe presentar ante esta 

respetable Asamblea, es anual y si se aprueba una modificación en la periodicidad se debe hacer a través 

de una reforma estatutaria.   Por otra parte, este Comité da un seguimiento estricto a los acuerdos 

pendientes por parte de la Gerencia y del Consejo de Administración, por lo que es del criterio, que previa 

evaluación y lo que ellos posean en buen recaudo de la información, y que además consta en sus actas, 

aquellos acuerdos que no sean de satisfacción de ese Comité, lo reportarán en su informe anual a la 

Asamblea, quien es el órgano supremo y quien decidirá lo que corresponda, porque la Ley los alcanza en 

la parte civil, por lo que los miembros de este Comité han tomado esa línea, de denunciar lo que consideren 

que no es correcto, pero también  resaltar las actuaciones sobresalientes.  

Indica el señor Ramírez Villalobos, que ese Comité tomará nota de la sugerencia del señor Juan Carlos 

Peña Mora y se daré el seguimiento de lo que corresponda.  Afirma que esta función se está ejecutando. 

  



 

4. Moción presentada por el Delegado Juan Carlos Peña Mora y secundada por el señor 

Josué Molina Zúñiga, para que: 
 

ά{ƻƭƛŎƛǘŀƳƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜǾŀƭǵŜ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǉue los miembros de los Comités y Junta Directiva 

asistan a las Asambleas como asociados y no como delegados, de manera que no puedan votar 

por conflictos de intereses.  Solo aquellos electos como delegados por los compañeros.έ 

 

Comentarios sobre la Moción: 

El señor Mario Barquero Barquero, manifestó que en el Artículo 42, de la Ley de Asociaciones 

Cooperativas, se  define claramente que los miembros del Consejo de Administración y del Comité de 

Vigilancia serán delegados ex oficio, por lo que esta Moción no procede debido a que se tendría que 

modificar esa Ley. 

Aclara el señor Barquero Barquero, que los miembros de los otros Órganos Sociales, llámense:    Comité 

de Educación y Bienestar Social y los del Comité Electoral, podrán participar como Delegados en las 

Asambleas únicamente si fueron escogidos como representantes de las Oficinas a las que pertenecen, por 

lo que tal como se muestra en esta Asamblea, no todos esos directores pueden emitir su voto.  Situación 

similar que ocurre con los Asociados que los acompañan y que no cuentan, en ambos casos, con los 

distintivos que la Gerencia les entrega al momento del registro.     

 

 

Sin más asuntos por tratar, se levantó la Sesión a las diecisiete horas y treinta y cinco minutos. 

 


